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s u m ;a r i o

^ a rte  oficial.

í ' atiüísteno de Gracia y  Justicia
^Meal decreto jubilando a D. Francisco 

Acosta y  Sarmiento, Presidente de 
la Audiencia territorial de Zaragoza, 
Página 858. 

ffbtro ídem  a D. Alberto Aparicio y  
Ruiz,^ Presidente de la Audiencia  
provincial de Zaragoza, — Pági
na 858.

fltro  nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Zaragoza a D, Benito Salgues y 
Alvarez, Magistrado de la de Barce^ 
loka:^P ágina  858.

Xltro Ídem parada plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Zara- 
goza a D. Julio Martínez Jhneno, 
Magistrado de la territorial de Bar
celona,— Página 858.

^ t r o  promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona a Juan Moreno Iz
quierdo, Magistrado de la de Burgos, 
Páginas 858 |/ 859.

IJíro ídem a la plaza de Magistrado de 
ia Audiencia territorial de Barcelo
na a D. Albino del Prado, y Medina, 
Fiscal de la provincial de Palencia. 
Página 859.

JOtro nombrando para la plaza de Ma- 
, gistrado de la Audiencia terriio7da.l 
, ^  Burgos a D. Mariano Cuesta y  Ca- 

rrión, Presidente de la provincial de 
, Bilbao.— Página 859. 
utro  trasladando á la plaza de Fiscal 

de ¡a Audiencig provincial de Pa- 
lencia a D. Reynatdo'Fole y  Quiroga, 
que sirve igual cargo en la de Eues- 

, ' ca,—■Página 859.
Otro promovie^ido a la plaza de Presi

dente de Ui Audiencia provincial de 
Bilbao a I). Florentino Saerisfán y  

' Pasciud, Magícirado de la de Lérida, 
Página 859.

X)tro ídem a la plaza de Fiscal de la

Audiencia provincial de Huesca a \ 
D, Ramón Gallardo y  Sobrino, Ma
gistrado de 'la\ de Td¡.edo.— Pági
nas 859 y  SQO,

Otro ídem, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia %)rovincial de Bilbao a 
D. Francisco Nicolás Rueda, y  Fer
nández Cañete, Magistrado de la de 
Salamanca.— Página 860.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Lérida a D. Martín BernoX y  Aram- 
buro, que sirve igual pla-za en la de 
A i ra c ri a.— P ág in a 86 O.

Otro ídem  a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Toledo a 
D, Bueriaventura Sánchez Cañete, 
que desempeña igual plaza en la de 
Jaém— Página 860'.

O troM ein  a la plaza de Magistrado de 
\la Audieñcia jyrovincial de Salaman
ca a Dk José Luis Gargollo y  Beyens, 
cjue sirve igual plaza en la de Mur
cia.— Página 860.

Otro promoviendo a. la ptaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén a D, José Rodríguez Beren^ 
guer, Jíiez de primera, instancia y ile 
instrucción de Huelva.— Páginas 8-60
y  sm .

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Murcia 
a B. Manuel López y  Avilés, Juez de 
prim era instancia e instrucción del 
distrito  de la Catedral de Murcia.— 
Página 861.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Alm ería  
a D, Alejandro de Paz y  López, Juez 
'de primeva instancia y  de instruc
ción dle Figueras. *— Páginas 661 
y  862.

Xvlinisterio de Marlíia
Real orden circular disponiendo se 

convoque a oposiciones para cubrir 
quince plazas de Alumnos de Admi
nistración de ia A rm ada.— Pági
nas SÓ2 a S(57.

Hínisterio de Hacienda
Real orden disponiendo se obsérven

las reglas que se publican para que 
durante el prim era  ( ^ q de vigencia 
de las nuevas cuotd^ establecidas 
por la ley de 29 d'e AbHl del año 
actual, se acuerden por la A dm inis
tración las devoluciones que se in 
dican a los exportadores de produc
tos alcohólicos,— Página 867,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden relativa a la publicación en 
este periódico oficial de los Escala
fones de Profesores y  Profesoras de 
Escuelas Normales, — Páginas 867 
a 869. ' ;

Otra resolviendo dudas relacionadas 
con la adjudicación de las nuevas 
Escuelas] con el plazo de provisión  
y  con el destino de los opositores, 
espec¡ámente en Canarias y Bolea
res.— Página 868.

Ministerio de Fomento
Real orden determinando los organis- 

mdS que han de asum ir las funcio
nes c¡ue el Ministerio de Abasteci
m ientos ejercía para asegurar la d is
tribución y  abastecimiento de las 
primeras materias indis peiisables 
para el desenvolvim iento de la in^ 
dustria nacionaH y  que no guardan 
in tim a relación con las substancias 
alimenticias,— Paginas 868 y  869. .

Administración Central
E s t a d o .—Subsecretaría. — Sección d e  

Política, — Anunciando lâ  adhesiáfs 
de la Unión S'ud-Afrícana al Conve
no de Berna, revisado el iZ de Nó- 
vicm bre de 1908 y  completado por el 
Protocolo adicional de 20 de Marzo 
de 1914.—Página ¡.

Sección de Comercio. — Anunciando, 
que el Gobierno francés ha resta-^ 
blecido en Francia y  Argelia los de^ 
Techos de entrada sobre los efectos 
que se mencionan.— Página 869.

Anunciando que el '‘ Monitor Belga'' há 
publicado, un Decreto susvcwUer^
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provisionalmente los anteriores por 
los que se exigía liceneia de im par- 

: tación y  certificación de oHgen para
I los productos que habían de im por

tarse en Bélgica, exceptuado de di- 
; chos beneficios los que se mencio

nan,— Página 869.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Direcoió'n ge- 

■ Rera'I del Institu to  Geográñeo y Es- 
i tadístico.—Convocando a oposiciones 

para proveer una plaza de Astróno
mo de ascenso] vacante en el Obser
vatorio Astronómico de Madrid,—• 
Página 869.

'Fom ento .— D iro co ló n  g en era l de O bras  
: p ú b lic a s .— ^Aguas.—-Otorgando man- 
' comunadamente a doña Aniana de 
; Olio y D, Miguel Beraliice, autoriza

ción para aprovechar a,guas del ría  
ürederra,, en término miiMcipál del 
Yalle de Allín,— Página 869. 

Resolviendo el expediente incoado á

PA R TE OFICIAE

PRESIDENCIA DEL CO N SEJO
lE FflIiISTR'OS

S. M. el R e y  Don A lfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la R e in a  D oña V icto

r ia  E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y  dem ás p e rso 
n a s  de la A ugusta  Real F am ilia  co n 
tin ú a n  sin  nOYcdad en su  im p o rta n 
te salud .

IIlSfEEl DE GlACIA Y JUSliCIA

RÍ5ALES DEGRETOb
■ B e coinformidad con lo preveaiido en 
ieS artíoulo l.o del Real decre-to die 2-6 de 
Fulero último, en relacióii con -el 239 y 
«fl 204 de la ley Provisionál isobrie orga
nización del Poder judicial,

Vengo en ju b ila r  aD . F ranei60i0 Acos_ 
ta  y Sarmiento, Presidente de la Au
diencia territori-aíl de Zaragoza, con el 
Isaber que- por elasifícación le corres- 
panda y los bou-ores de Magiistra-dO' del 
Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
î layo> de mi-i novecientos, veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

^  'BINO BUGALLAL.

Be. coniormidadv con lo prevenida en 
ieS artículo 1.  ̂ del Reail dlecreto- de 26 de 
Fnero últim a, en re»lación con el 239 y 
el 204 de la ley Provisiional ísobre óirga- 
nización del Podier judiciail,

A"engo en jub ilar a D. Alberto Apa
ricio' y Ruiz, Presiidemte de la Audiencia 
províaciai de Zai^^agoza, con el haber 
í'P.TO por d as  i fíe ación le corresponda y

los honores de Presidente de Sala de-:1a 
d-e Madrid.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de, 
MayO' de mi] navecientoiS ve-inte.

Ei Ministro de Gracia y. Justicia, 

O a b ín o  B ü GALLAL.

ALFONSO

ALFONSO
El Ministro de G rada y Justicia, 

G abIN O  BüGALLAL.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

GaBINO BüGALLAL.

instancia del Presidente del Sindi
cato Agrícola Católico de Badarán, 
para obtener la concesión de apro- 
vecharnieyito de i . 000 litros de agua, 
por segundo, derivados del rio Cár- ; 
dems^ en lérm m o m unicipal de B&  '■ 
dm-án.— Página 8Tu.

Autorizando  a D, Edmiuido Bebió para 
eónstruiñ un ■pupnte soore el rto 'Tefs 
en ténnino nixinicipal de Los Llosas 
(Gerona) y  San Quirico [Barcelona), 
Página B'?!,

A n e x o  B o l s a . —  O b s s r .v a t o r i0
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s  . 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  Coniporaia ' 
Arrendataria de Tabacos; Sociedad 
'"'Lignitos de AhnatreB'; La M utua
lidad Hispcmo-Francesa; Crédito Na- '■ 
VGxro; Colegio Notarial de Vallado- y 
lid; Sociedad Españoa do Construc
ciones Metálicas; Lo: Mutual Vascon- )  
goda; Compañía de los Ferrocarriles 3

de Puerto Rico; Colegio Notarial dd 
Valencia; Sociedad Española d6\ 
Cmistrucción Naval; Sociedad Este- .̂ 
rcográfica Española, y  Banco Eis-i. 
'paro Americano,

A n e x o  2 .^— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t Á'̂ ,
DÍSTICOS DE . t

:Gu e r f â .— J u b lu  G a l i f íc a c lo ra  d e  A sp i'^  
r a n t e s  a d e s t in o s  c i v i l e s .—Relacióú 

: de destinos vacantes.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — D i r e c c i ó n  

n e r a l  de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .— E sc a ^  
lafón de Profesoras numerarias d4 
Escuelas Nomaies ■ de Maestras, 

Escalafón especial de Profesoras nv^  
nierarias de la Escuela Normal dé 
Maestras de Mcídríd.

A n e x o  3 ú — T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sal sí 
d e  lo  G o ñ ie n c io s o -A d m in is i r a - t iv O '. - h  
Pliegos, finad del 3.® y  principió^ 
dvl'iid  J

De conformidad! con lO' preve,a ido en 
el artículo- 45 de lá  ley adicional a la 
Orgánica éei Poder judicial, en relación 
con >cl ó."" de;l Real docreto- de 30 de 
Mar30 de 1015,

Vengo en nom brar para la p'laz-a d'o 
Proisidlente ¡de la Audiencia territoria'l 
de ZaiMgo'za, vacante por jubilacióa de 
D. Francico! Acosla, a  D. Benito Sai- 
gués y Alvarez, .Maginiradó -de la do 
Barcelona'.

Badoi en Palacio a íreinLa y uno de 
Mayo de mi] novecienfoG veikite'.

Aecediendo a lô  solicitado por D, Ju 
lio Martínez Jimeao, Magistradoi de la 
Audiencia ie rrito ria l de Baroeloná, 

Vengo m  nombravrle: par.a la plaza íIq 
Prc.sidento de ia  Audiencia provincial 
de ZaiMgoza, vacante por jubilacióa de 
D. Alberto- Aparicio,

Dado en Palacio a tre in ta  y uno d'e 
Mayo de mil noveciento’G veinte.

De conformidad con lo prevenido' en 
c] artículo 45 de la- ley adicional a la 
Orgánica dei Poder judicial, en re la 
ción con el 8.'̂  del Rea] decreto de 24 
ée Septiembrei db T889-

Vengo' en-promover -en el tu rn a  ter-? 
í cero- a la plaza, de Magistrado de la Au-. 

diencía territo ’riai de Barceiona, vácanr 
te .por nombramiento' para  otro cargií 
do "D, Benito Salguós, a D. Juan  Moren 
■no Izquierdo, Magistrado' de, la d'e Bur-? 
gos, que ocupo el prim er lugar en e® 

)  Escaiaíón ■autigúed'adi «le ucrvieios' 
i de los de su c-atc-goría.

I ' Dado en Palacio a 'treinta y uno d-9 
i Mayo de B'ii-l noweieo'i:^''.!; veinte.

i ■■ ALFONSO ,
E] Ministro de Gracia y Justicia,

■ ' 'GaBÍNO B'UGALLAL.

,t Méritos y servicios de D. Juan Mort'^níá 
Izquierdo.

Se le expidió aL títrüo- do Abogadó 
'Ven 16 da Agosto_do 1881, y  DicenciadÓ 
: en Filo'soiía' y .Uotras.

En 26 do 'Dtótembro dior 1882 fuÓ 
f  nombrado Oíloial prim ero Me Bala de 
- A Audiencia de Plasoncia, de cuyo
• ■cargo tíomó poue.sió'in en 25 de E n era  
i de 'i 883.

En ‘̂  de Enero de 1884 se le nom bró 
' -igualmenta Vicesecríetario de la ida;

: . Aíoritillaj pO'ñGsionándose aiii 4 de Fe-* 
brero.

'-'A- ■ En 4 die- Oaiubre siguiente trasladacíioí 
a igTial plaza de ’a de Plasaneia; sá 

■: .í posesionó em 3 de Noviembre,
' t En 17 -ida Marzo cüei 1887 a la de G ^ ’ 

roña. y
En 6 de M*ayo Síiguiente a la de AD 

' tíCa
' En 8 de Julio a de Ciudad Rodri-.: 

goq tomó posesión eni 4 dle A,gosto.
Vó En 4 de Enero idie 1889 a la de Pla-  ̂

.sencta, posesionfindose en 21 de] mis-^ 
i mo mes?.

E'n* 14 de Agosto siguiente declarad^ 
íexcicdente poE reform a. ?

E n 28 de Octubre inmediato, nom-* 
brpúio Secretario de la Audiencia dé 
M urcia; posesión ?en 21 de Noviembre¿ 

Etu 9 d-e p ay o  de 1890 fué igua’meriH 
te  nombrado para  el Juzgadoi de p rB  

■= mier a instainci:?.' de Yes te, eliecfto.
En 25 cíe Junio siguiente para  el 

.Alcántara; tomó posesión en 26 de Ju-* 
■lo. ^

En 31 de Diciembre de T896 tra-slá-* 
dado al de Valencia de Alcántara, po--* 
se.sionándosei en 1.® de Marzioi de 1897w 

E'i]i 24 idie promovido ..
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en turno tercaro al de Estepa, die» aŝ - 
eenso; tíomó iposesión en 24 do Abril.

En .21 de Elcptiembre (je 1903 irasla- 
dad'O' al d-e U trera; s-e posesionó on 20 
do Octubre.

En 13 Idíe FobnerO’ do 190*5 promovido 
en turno ciiaruo' al d-e San Se■ba^stián; 
e 'ecto, .

En 7 . do Abrid ídem nombrada To' 
iiíenie ílscaii de-̂ - la Audiencia, Sala-’ 
inaincau pososio-nándose en 6 cid Ma-yo, 

En 11 diG! Mayo'iclie i90'8, promovido 
’ent turno tercero a TenJente fiscal de 
la territo ria i de Valencia; posicsión en 
■9 de Junio.

Sn 12 d‘e (Marzo d-e 19-09, ir  a stada d o, 
a 3u solicitud, a Teniente irse al ?aie la 
dfO Vailadclid; pose-sió'n en 17 de 
Abrid

En 13 de Mayo de 1909, nonibr-ado, 
a su S'dioj-tud'., Mdyistrado de ]a de Sa-- 
•lam-anca; posesión en 4 ri-e Junio,

En 4 do Marzo de i 9i O, nn-mbradiO) 
tP reo i diente do Sección del rai-smo T ri
bunal; posesión -en 10 del mismo. .

Por R-eal Uiecreto de 10 de Sapíñem- 
bre dio 19i 3, es nombrado Fiscal de lá 
pnovinciñl óe Salamanca.

En 13 cíe Septi-embro-de 1911, pro
movido- cu turno tercero a (Magisírado 
.da la ée  Pamplona; possesión en 5- de 
'Octubre, -

En 11 de Octubre de! misma, trasla-- 
■daiJji a íeiim p lrm  d'- b. du Valencia; 
posesión en 2 do Noviembre,

Por -Real decreto do 10 do Beptiom- 
hre do 1.913, os nombraolo Fi-sca] de la 
provincial do Salamanca,

En n  do Ocl.ida.S3 • dol mismo, paso-- 
sióm

Eci 9 3:0 rtovi'a'oljoo de 191-0 n-mo- 
bra-.do aa.;:a o:' -o Audiencia Lo-
rriloaial id? \divo:oo.

Eli 2 di:: Foijria;o do 19i5, po-cesión.

l.)o co:Ton.mudai.r c:m C) pisivoniiiov oír 
03 madindo 45 da ja isoa adiMo-nal a ¡a 
Oracniiai d-.a .Pndim judic!a.d cu re la 
ción ccii O -In da.'] Ro.í':l tíocretn de 30 
do Mai.’oc da 19!5,

Vmiao on .snuniovo'c en p] [urno cuar
ta 0. d> rdo.'a:i de .Mr.;.: i O rando de la .Aim 

ico O- rSi^^md-mn, va-ó: i o na i a toro
cerdo por ir.}Kd:;roo'i;r-n'o pa.ra ntro car
po No D. o id i'y Mnrnnais a D, Albino 11-e.l 
■Pnada y Mocimc, t-o lo ^;roa'inrc:;
de i.mlci:ci;u qno ocupa oi prim er lugar 
en rj lF30r.v3rün do: los uo su. catooooona.

.üvd.o cu ivisvoio a tro i ní a y irno cl‘6 
Mayo do mis jioi‘i:3aiovd.cu: vointe,

ALFONSO
Z j Minist re ele Gracia y Justicia,

Gabíno Bugollal.

Méritos y  'servicios de D, AWino del 
Prado ij Medina.

S e  le  expidió ej t itu lo  de L icen c ia d o  
en Derecbo civiJ y ca n ó n ica  -en 4 de  

uAbrP de 1883.
En diB Julio de. 1885, nombrado, 

en v irtud  de oposición, Aspirante a -a 
Juíddcaíura, con el ném ero 33 en la es-’ 
cala de] Cuerpo.

En 20 be jMayo dle 1886, se 1-e nombra 
para  el Juzgado de .A’ham a: electo.

En 12 de Junio \ d  mismo año fiié 
nombrado nara  ei de Santo Domm'fir»

jdie I-a Calzada, dlci que se posesionó en 
4 dte Julio  siguiente.

En 9 de Enera de 1892 se le trasladó 
ai de Árnedo., posesionándose en 23 id!a 
F ebrero inpiediato.

En 6 de Nioviembre de 1896,-trasla
dada al Juzgado de O'medo; se pose- 
si o-nó en 5 d-e Diciembre siguiíente.

En 1.0 de Agosto d-e 1898, promovidío! 
al de Ríoseco, de ascenso; tonió pose-’ 
sión el día 15.

En 24 de Maya de 1992, promovido 
en turno cuarto al de Logroño, toman- 
d ' ] crseión 'en 20 fin Julio. -

21 de- Septiembre de TFOiJ, niom- 
jvra.ia Téiiieiite fiscal ide la Audilencia 
río Psieiicia; posvesión en 19 de Octu-' 
bre.

En 1-8 dte Febrero- fie 1907. promoví-- 
do en  el turno segunda a óragistrado 
do Soria; posesión en -27 jclai mismo.

Eli 18 de Marzo del mismo, nom bra
do. a s'Uf? d'Ccicou., para Igual p'aza en la 
do Zaraora; posesión en 27 del mismo.

E'pj 1-0 de Junio -dM misiuo, nombrado 
Juez especia] de la iu.uF-Tieción del sü-. 
mar 10- fie uPuebia fie uanrybria, regre
sando en i d  de OcJubrií?; y haciéntíose 
cargo de su destino.

En 15 áe Julio de i9iT, promovido 
cu turno prim ero a Fiscal fie la pro
vincial de Zamora, y tomé posesiiÁn en 
12 fia A.g-vs,ta. sigiüeótC'.
 ̂ En 39 de Septiem bre fie 1912, ir asía- 

daEo a igua] plaza de la do ’'Tiiencia^ 
posa-sionánclose en '29 fie Octubre 
fie 1912.

V:-nv3' en nom brar para la pieza fie 
’ F 3fi(í d(3 la A. 11 din reí a territoaial 

fie D u ig .v a c a n te  p.o:e promoción de 
D. Juan Moreno, á D. Mariruio- Uuenta, 
y Carrióii, Presidenv3 de la provinciail 
fio Biibao-.

Dado en Palacio a t re lata, y uno cite 
Mayo do mil no ve el en i a i veí'nic.

ALFONSO
El mii-iisíro de Grnc.-a y Itísticía

G a b i k o  B u g a l l a l ,

El Ministro ele Graci.i y Ji'stída,
G a b ín c  B u g a lla l.

ALFONSO

De conformidad' con lo prevenido einf 
.aríícub 44 de la ley adicrona'l a bl 

Orgánica file 1 Podar judiieial, -en relación 
con el 4.0 de] Real dcicreio de 30 de Maiu 
70 de 1915,

Van-go en p'romov:e;r en. el turno p r i
mero a la plaza de Presádente de la Au- 
di-encí^. nncrvinc'i.ai de Bilbao, vacarfiia

Vísngo en tr aísla dar a la plaza de Vis- 
cal fio la Audiencia provincial fie Pa- 
I encía, vacan le por promoción fie don 
Albino dei Prado, a D. Raynaldo FoJe y 
OuJroga, q-m siu'vo' igual cargo en la 
fie Hu.GSca.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno d'e 
Mayo- rio mil nou-cientoc. voi.ifie.

por no^ubriamionto* p ara  otro cargo de» 
D. MaidaiK) Guieista, a D, F1 orenti-ao >Sa- 
cris-tán y Passojal, MagiiStrado de la d | 
l  érida, que. ooiipa e*! p rim er lugar oa 
el Escalafóín da los d-e, su categ''oría.

Dado en Palacio a treiiiita y uno def 
Mayo de mi-i novfcoientoe vedirite.

ALFONSO
El xvxínistfo cic Gracia y Justiciaj

B u g a l l a l .

Méritos y  sérmelos de B, Florentina/ 
Sacristán y  Pascual^

So le expidió el títu lo  de Abogado eí 
8 da Febrero de 1890.

A^spirante a la Judicatura  file Ultra
mar, v irtud  do oposición, cion el nú-i 
mero 40 en la escala de! Guerpo, en 17j 
de Febrero da 1892, í:

En 27 do Julio de 189-4, fue nombra-  ̂
Seeretario-Asesior Letrado dal Goh 

bi(3'.'no‘ po-iítico m ilitar de Nueva Viz-' 
caya.

.Fii .28 de •Septiembre d'e- mismo, ste 
le admite la renunaia del cargo ante-; 
rior. ^

En 30 de Junio de; 1897, nombradoi 
'Juez de p rim era  ins-ta-ncta. de M M orO 
(Filipinas), embarcando' en 14 ■ dtei 
Li.gost-0, y tomando posesiérD en 20“ dte 
Sapltembre.

En 27 de Abril fie 1991, se 'le  ueícano- 
ce categoría de Juaz de entradla en lal 
Península, di-spo-niendo que la consO'- 
•jifia en 5 fie Febrero d-.̂ , 190’3.

.En 39 fie En-er > fie 1904, nombraidlb 
■en ^  turnío' tercero Juez de p rim era  
in S ''^ n c ! ' 'U; U/-!.;'s fio ('Oirada.

En 2 de ívJarzo ddl mismo, nonÚDra'  ̂
d'e para  el de A cafíiz; riecio.

.Et!) 1 i de Abril fie] mismo, para  dte 
Sost; electo.

En iO' de |Mnya del mismo, para ell 
de Hueima; eleeto.

En 26 d. Jn lL  de' mismo, para  el 4qb; 
Tafalla; posesión en 2 de Agosto.^

En 7 de Junio ije 1908, pr-3>movídb-eií 
el turno segundo a' de Estella; poae-. 
sión en i7 de Julio.

En 2í de Febrero de 19i2, j^romOTD 
dio en i'u turno prim ero a la "plaza de! 
Abo.gafio'*Tiscaí de a Audi encía de G ra -‘ 
nacía, d-e cuyo cargo se posesionó el 16! 
de Marzo.

En 7 de Junio del mismo, nom bra- 
ido, a sus des-eO'S, Juez de prim era 
tanc-ia fie Burgos, tomando posagión ê iii 
6 de Julio. I

En 1.0 de Febrero de 1913, tra s la d é  ] 
d o  .gu solfeitud, a ’ Juzgado die pri<? | 
m era instancia de San Sebastián, d'ofu' 
(TU- *■<:• >u-ae^M|]ó on 27 deí mi-snio m-eŝ - 

I 3^ Oohih^^r\ fip 1915, pruinovF 
do en turno seguncfio a Mágistracn) d^u 
la ’ nr viT^eial ¡i-e Alm-.U'ía.

TA- 20 fio Noviembee, posesión. : 
Eii R fio Mnyn fio 1916, es t.ra.S‘lad‘arí' 

do a su solicitud, a igual plaza de la de{ 
Sron Sebastián; posesión en 6 d!q 
Ju rio ,

En 19 drc Abril de 1920, es traslada* 
do a su solicitud a igual plasa de lí' 
d e  Lérida.

De conformidad con lo prevenido eíí 
el arf.fculo 44 cF la ley ad.ici’O.T{a!! a i-á 
Orgánica del Podar jud.iciaL on r c ’ ufión 

con el 4.0 de] Roa! ducreto de 30 da Ma-r, 
o V, 1915,
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Vengo en prom over en el turno se
gando a la plaza 'd*e FioaJl de la  Auditen» 
cia provincial de Huesca, vacánte por 

'tósílación de D. ReyaaMo' Fole, a don 
i Ramón Gallardo y Sobrino, Magistrado 
da la de Toledo, qae ocupa ei primeip

■ lugar en el Escalafón de lo's de fsu Cate
goría.

Dado en Paliado a tre in ta  y uno do 
Mayo de mil noMeciento«; veinte.

ALFONSO
■ El Ministt‘0 de Gracia y Justicia.

G a s in o  B u g a l l a l .

Méritos y  servicios de D* Ramón G-'a- 
llardo y  Sobrino.

Be le expidió el título de Licenciado 
íen Derecilio civil y canónico en 12 de 
tMarzo de 1890.
. Ha ciescmpeñadd el cargo de Aboga
ndo de pobres desdíei 1.° de Julio de 1890 
hasta el 15 de Noviembre del propio

■ año y durainite los afios económicos do 
IS92-93, 1894-95 y 1895-96, sujietán- 
ilosíe a" pago de subsidio en el de 
1893-94. y .\ií'rcieudo en igual forma 
i^ proift' ■ ' 1.® de Julio de 1896 a
30-d'e í- - iiiijic „iel mismo año, mere- 
ciiendo como tai Ábdgado buen con* 
ceptío.

' iHa sido Fiscal sup->cnte diel Juzgado 
m unicipal del distrito del Hospital, de 
esta ‘Corte, desde, el 3 de Agosto de 
F893 al 30 diel mismo m-cs, y desde esta 
fecha a 1.° de x\go.sfe de 1895. Juez 
imunicipal suplente del distrUo dio 
Bueiiavista, desempeñando'igttaflnenteí 
•esite cargo en el d istrito  de la t a  ti na.

E n 27 de Marzo de 1897 fué nom bra
do Vicesieeretario interino de la Au- 
diitencla de; Badajoz, reconociénidosele 
en  14 de Abril siguiente condiciones 
para  poder ser nombrado Juez de en- 
.frada por los servicios de que queda 
hecho m érito.

• E n 14 de Abril de 1897, nombrado,
' m  turno  tercivero, Juez de prim era ins
tancia de Tafalla, posesionándose en 
SO dei mismo mes.

En 28 de iMayo ídem solicita fa ce-
■ sántía, por enfermedad. •

En 1.® d.e Junio ídem se le admite la 
renuncia del cargo, sin perjuicio de 
volver a la carrera  cuando cese la cau
sa que ía determ ina.

En 9 de Septiembre de 1899 solicita 
reingresar en la carrera.

En 26 ide. Julio de 190'4, nombrado 
Juez de prim era jn stan c ra  de Ledesma, 
‘de entrada; posesión en 8 de Agosto.

E n  11 de Enero de 1905, tra s ’adiadio, 
a m  solicitud, al de Puente del Arzo- 
hisopo, electo.

En 26 de ídem id., para el de Casas- 
Ibáñez, eliecto.

En 23 d'O Marzo ídem, para  él de Sol- 
siona, electo.

En 7 de Abri[ ídem, para  el de P ue
bla do Sanabria, electo.

En %  ídem id., para el de Co'menar 
Viíejo, posesionándose en 12 de M'ayo.

E n 25 de Mayo de 1968, promovido, 
en turno prim ero, a AbOigado Fscal de 
la Audiencia de Cuenca.

En 30 dle Junio  siguiente, nombrado 
J lücz de Figueras.

En 13 de Agosto del mismo año, tras
ladado a Chincihón; posesión en 19 de 
"aftn.í.i.A'irthré»

En 21 de Febrero  de i  912, traslada
do a Aracena, e’e.cto.

E n 28 de jMarzo ídem, promovido, 
eji tu rno  cuarto, al Juzgado de prim e
ra  instancia die Salamanca, de té rm i
no, del que tomó posesión en lO ae 
Abril.

En 7 de Octubre ídem, hombrado, a 
su solicitud, Teniente fiscal de Ta Au- 
dreneia de Toledo, de cuyo cargo se 
posesionó en 9 de Noviembre.

En 19 de Noviembre de 1915, p ro 
movido, en turno segundo, a Magistra- 
doi de la Audiencia provincial de Soria.

En 22 de NoAuembre:, posestón.
En 1.® idie Mayo de 1916 es traslada- 

do, a ‘SU solicitud, a Igual plaza de la 
de Tüled'o; posesión en 18 de ídem ícL

Por Real decreto de 3 de Febrero de i 
1919 es nombrado Presidente de Seo 
ción de lá misma Audiencia.

De conformidád con lo provenido en 
el artículo 44 de la ley adicionai a iai 
Orgánica del Podfer judicial, en relación 

■con el 8.0 del Reai decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en promover en ei turno ter
cero-a la plaza de Fiscal de la Audien
cia provincial de Bilbao, vacarile por 
nombramiento para otro cargo de don 
Francisco Zurbano, a D. Frcáncivco Ni- 
coíás Rueda y Fernández Cañóle, 'Ma
gistrado de la do Salamraica. que ocupa 
■el prim er lugar en ei Escalafón de an-‘ 
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mayo de mi] nouecientoi veinte.

El Ministro de Gracia y Juslicia.

Gabino Bugallal,

ALFONSO

Méritos v^ftervicios de D. Francisco Ni
colás Rueda y Fernández Cañete,
Se le expidió »el título de Licenciado 

en Derecho civil y  canónico en 19 de 
Ju l i o  de 1893.

En 27 de Junio del mismo año fué 
nombrado Oficial de Sala de ia Au
diencia territo ria l de iManila; posesión 
M  21 de Octubre.

21 de Abril de 1897, nombrado^ 
Secnetario Asesor Letrado úel Gobier-- 
no político de la región occidental dc' 
las Islas Carolrnas y Pa'aos, con la ca
tegoría de Prom otor Fiscal de entra
da; posesión en 15 de Jimio.

Ém 27 de Abril dte 1901 se le rec-ono- 
oió categoría de Vicesecretario de Au
diencia provincial de la Península, 
disponiéndose que Tá consolidase en 10 
de/Diciembre, de 1902. -

Ha desempeñado el cargo de Juez 
municipal propiviariio dei distrito  de 
la Izquierda, de C órdoba.'

En 23 de Mayo de 1903, nombrado 
Secretario de la Audiencia provincial 
de Almería; posesión en 18 de Junio.

En 4 do Julió dei mismo año. nom
bradlo Juez dle prim era instancia de 
Viella, de entrada, electo.

En 18 del mismo m̂ es y año, para*eí 
de San O em ente; posesión en 14 ' de 
Agosto.

En 7 de Marzo dé 1904, írasladado a[ 
do Arcbídiona: o o sesión en 5 Ua AhrlL

En 30 de Junio fie 1908, promovido* 
en el turno tercero, al Juzgado de prF* 
m era instancia 'de Coria; posesión ea 
25 de .Jalio,

En 6 de Abril de 1909, trasVdado ai 
de Vera; posesión en 20 de ídem.

En I J  de Febrero de 1910, traslada
do al de Almcndralejo: posesión en 17i 
CIC Marzo.

En 21 de Febrero de 1912, promovU 
do, en el turno segundo, al de Aimería/tj 
y se posesionó en 19 de 'Marzo.

En 7 de Octubre do ídem, traslada-* 
do, a su solicilud, al Juzgado de p r i
mera instancia cíe SaTamanca, del qué 
tomó posesión en 6 de Noviembre.

En 30 d': Licivmljrc' de 1915, trasla^ 
ciado a MasglstracíoT de la Audiencia 
provincial de Salamanca,

Accediendo a lo solicitado por dorj 
Martín Beriial y Arambinm, Magiutradc) 
d e í a Audi e nc ia p r o v 1 nc i al de A,liner í a,- 

Vengó en trasladarle a ía plaza d é  
Magistrado de la de Lérida, vacante poi? 
promoción de D. Forentino Sacristán, 

Dado en Palacio á trein ta .y uno dé 
Mayo de rnii novecientos' veinte.

.ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

Gabixo Bugallal.

Vengo ea trasladar a la plaza de Ma- 
-gisirado de ia Audiencia provincial de 
Toledo, vacante por promoción db don 
Ramón Gallardo, a D, Buenaventura 
Sánchez Cañete, Magistrado de la de- 
Jaén, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio a trein ta y uno do 
de mij «lovecieiitou veiaie.

ALFONSO
El Ministro cU Gracia y Justicia, 

G AB1N O B U G AL LAL.

Accediendo a lo soiicilacio ..an don 
José Luis Gargollo Bey enes. Magistra-í- 
do de la Audiencia provincial de Mur
cia,

Vengo en iraslaclarle a la plaza dé 
Magistrado de la  de Salamanca', vacanto 
por promoción de D. Francisco Ni co l' 
Rueda. - -

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
Mavo de mi] novecientou veinte.

ALFONSO
El Ministro ñe Gracia y Justicia,

O a b in o  B u g a l l a l .

De conformidád con lo prevenido é l  
el artículo 43 de la  ley adicional a la 
Orgánica del Poder judiciai, en relaJ 
ción con e:i 8.® dei Rea! decreto de 24 dé 
Septiem bre de i 889,

Vengo en prom over en el turno' ter-í 
cero a la plaza de Magistrado de 1̂
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?i.udiciicia provincial de Jaén, vacante 
■por Irasiación de D, Buenavealura Sán^ 
'ChíeJE; a D. José Rodrigues^ BcTonguer. 
síuez de priniera in»i-lancia y de instrnc. 
C5ón de liuelva, que ocupa el prim or 
lugar en e; Escalafón de antigüedad de 
tervicios de ios: de su oatogoría.

Dado en Paiacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientovi veinte.

ALFONSD
Ei Ministra de Gracia y Justicia,

G a b l n g  B c g a l l a l .

# ériío.j y servicios de D, José Rodrí
guez Berengiier,

Se !e expidió ei título de Abogado 
•en 5 de Marzo de 1886.

En. 4 cíe Julio de 1903, nombrado,
con carácter interin'O, Viccsecretaria 
de la Audiencia de .Badajoz.

En 30 de Juüd de 1904, trasladado 
a la d'C Jaén, y en 12 do Agosto si
guiente, a !a de Alicante, tam bién con 
I g u a l  carácter.

Por Real orden de 22 do Noviembre 
dei mismo año se l>e reconoce la pro
piedad un 0] cargo con la antigüedad 
de i4 del mismo mes.

En 2-0 de Marzo de 1905, nombrado, 
c-cn carácter de interino y en comi
sión,^Becrctario de la Audiencia de Af- 
m ería: posiesión en 18 de Abril,
-En 17 diA Julio siguiente se' m reco

noce la propiedad en el cargo de Secre
tario  desde el 14 del misnxc mes.

En 15 de Diciembre de dicho año, 
t ra s ’adado a Secretario de la dn Ah- 
eante.

. En 14 de Janio  de 4 907, nombrado 
Juez de prim era instancia de Arzúa; 
posesión en 13 de Julio.

En 22 de Agosto siguiente, trasla
dado al de Almansa; posesión en 14 de 
Septiembre. »

En 21 de Diciembre de 1911, Irasia- 
d a d o  a l d e  B c d m ie n te .

 ̂En 21 de Febrero de 1912, promo
vido, en el turno tercero,_adde Este- 
Îla, y S’C posesionó en 26 del mismo.

En 10 de Junio de 1915, trasladado, 
a su solicttud, al tíe Be'monte, ielecto. 
• En IG Julio ídem, promovido, en 
tu rn o  segundo, a Abogado Fiscal de 
Pamplona, posesionándose el 20 doi 
■masmo mes.

En 5 de Febrero de 1916, nombrado 
Juez de primera- instancia de Huelva, 
Üe térm ino, posesionándose en IR de 
iMarzó sigiii'ente.

De coníormidad non lo prevenido en 
h] artículo 43 de la ley adicional a la 
.Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el de-i Real decreto de 30 
'ÚQ Marzo de 1915,
' Vengo en promover el turno cuar- 
io a la plaza de Magistrado dé la Au- 
di*encia provincial dé Murcia, vacante 
por traslación de D ,'José Luis Gargo- 
J!o, a D. Manuel López y AvMórj, Juez 
0e prim era instancia e instrucción del 
distrito  de la Catedral, de Murcia, que 
ocupa el p rim er lugar en el Escalafón 
do lojí íue cAtefiroría

Dado en Palacio a tre in ta  y uno dé ’ 
Majm de mil novecientOLv veinte.

ALFONSO
J.1 Aimistro cíe irac’.a y Justicta,

G a b i n o  B u g a l l a l  ^

Méritos y servicios de D. Manuel Ld- 
pez Avilés.

Se Je expidió el título de Aboga
do en 17 de Junio/de 1895 
. En 18 d'O Marzo de 1896, fué nom
brado por el Capitán general de la 
Isla de Cuba. Teniente Auditor pro- 
visiona;] de la ^Auditoría de La Ha
bana, cargo que desempeñó hasta el
30 de Ju fu o del mismo -año, sirvien
do igualmente >el de Fiscal m unici
pal de;! distrito de Belén desde el E'' 
de Julio de 1895 -a '-ó de Octubre 
de 1897.

Ha ejercido la profesión de Abo
gado en esta Corte .en turno tíe oílc-io 
y con buen, concepto desde 1.® de Ju 
lio de 1898 hasta  31 de Diciembre de 
1901, pagando la correspondiente cuo-- 
la  desde 1.° de- Enero de 1902 al 30 
de Julio del mismo año.

Ha sido Juez munieipaii suplente del 
dist-rito de Palacio, sirviendo en pro- 
piodaid dicho cargo en el de 4a. Latina, 
duu'antie. el bienio de 4901 a 1903.

Desempeñó igualmente el de Relator 
Secretario habilitado de la Audiencia 
de Madrid, desde 23 de Septiembre de 
1900 a 17 de Octubre de 1901.

Remitido su expediente de ingre
so en Ja carrera a 'in fo rm e de la: Jun 
ta calificadora del Poder judicial, die- 
tamlnó ésta un el sentido de que ei in
teresado reunía condiciones para  po
der ser nombrado Juez de prim era ins
tancia de entrada-,
• En 26 de Enero de 1905. nombrado 
en turno prim ero Juez de prim era ins-' 
tancia de Puehla de Sanabriai

En 7 de Felcrero ídem., de Albocá- 
cer, tomando posesión en 16 de dicho 
mes.
- En 13 de Enero de 1906, tra-sladado 
al de Enguera; posesión en 10 de F e
brero.

En 5 de Septiembre de f003, el P re
sidente de la. Audiencia te rrito ria l ma; 
liiñesla que In  recibido una comüTi^ 
eaci-ón del Ayuntamiento ,de Enguera 
elogiando la conducta de esté funcio
nario.

La Sala de Gobierno Ta Audiencia 
te rrito ria l de Valencia, en sesión de
31 de Octubre de 1909, expresó a este 
füincionario haber visto con compla
cencia e l c-xquisito eelo tífemlostrado 
en lo relativo a la proviMón de cargos 
de Juzgados municipales, y l_a obser
vancia prestada a las disposiciones le
gales.

E a  22 de Noviembre de 1911, p ro
movido en el turno segundo a) Juzgado 
de prim era  instancia de La Roda, de 
ascenso, dai que se posesionó *en 4 de 
Diciembre.

E n 23 de Abril de 1914, nombrado 
por la  Saila de Gobierno' de ia/A udien
cia te rrito ria l de Albacete Juez espe
cial p ara  la prosecució'Tii de varios su
m arios en el partido judiciai de Bef* 
monte (Cuenca).

E n 25 de Miayo de 1915, prom ovi
do en cuarto turá{> al Juzgado die p ri- 
merai instancia^ de Afufcíá tCojft^ttral).

De conformidad con lo preveniido oc' 
el artículo 43 d.6 la ley adicional a U 
Grgáinica del Poder judficial, en reía- 
clon con el 4A de] Real decreta de 30 
de 'Marzo de 1915,

Vengo' en promover en e[ turno .pri
mero a la plaza de Magistrado dé la 
Audiencia provincial de Almería, va
cante por traslación de D. Martín Bér- 
nal, a D. Alejandro dé Paz y López, 
Juez déi p rim era  instancia y de inutruc-. 
eión de Figueras, que ocupa el priméT 
lugar én  el Escalafón tíe los de ou ca
tegoría,
"^Dado en Palacio a tre in ta  y  uno do 

Mayo de mi] novecientos veinte.

AJ.FONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b i n o  B u g a l l a l . ,

Méritos y  servicios de D. Atejandiéo de 
4 Paz y  López.

Be le ^eispidió el título de Abogado eh 
8 dn Ju lio  de jl89G.

En 9 dé Marzu 00 1894, fué nombra- 
üo Escribiente ue la ctaso de cuartqíí 
de la Subsecretair'ía onn M inisterio do 
Graciai y Justicia-, de cuym cargo se tpo- 
sesionó ai d ía  '.siguiente, habiendo ser
vido anteriorm ente en el de Goberna
ción de Escribiente de la  ctase de 
terceros.

En 1.° de Ju lio  de 1898, obtuvo este  
mismo deistino -en dicha B ubsecretarí^  
con la categoriai de Oficial de Admi
nistración de cuairta ciase, posesionan' 
tí ose en ia  m isma fecha.

Por Rea] orden de 46 de Macizó de 
1900, se le reconoció como de ejercP 
ció de^iat profesión todo el tiempo qué 
urcstó eus; servicios en el M inisterio 
de Gracia y Justicia, a p a rtir  d;o la  fe
cha en que le fué expedido el títu lo  de 
Abogado.

En 1899, obtuvo la calificaición de 
aprobado en los exámenes de ap titud  
para Secretarios de Diputaciones pro
vinciales.

En 9 de M'a.yo de 1902, fué promd^ 
vido Sí la  plaza de Escribiente tercero 
y categoría de Oficial de Adíministra- 
ción de cuarta  clase, de cuyo destino 
tomó posesión ei] día .siguiente.

Incoado expediente t)or dicho fun
cionario en solicitud de ingreso en  lai 
Carrera judicial y rem itido a info-raBO 
de lia Ju n ta  caliñcadora. del Poder jú - 
dicial, 'ésta dictaiminó en  e] sentido do 
que el interesado reunía  condiciones 
parai poder ser nombrado Juez dé em

E n *26 de Enero de 4 905, niombradó; 
en el turno segundo Juez de prim erS 
insta-ncia de V’iver; posesión en 8 dé 
FebrerO'.

En 29 de Octubre de 1906, írasilada- 
do al de Saín Mateo y se posesionó e!l 
26 de Noviembre. /

En 2 de Octubre de 1908, trasiladá-* 
dO' a l de Onteniente:, poseisionándO'Sé 
en 20 de dicho mes.

E n 22 de Noviembre, de 1911, pro
movido -en el cuarto  al de So-
gorbe, de ascenso, del que torhó posd® 
shrn el 3 de Diciembre.

En 29 de Juilio de 1914, tiascadadé 
lá m  solicitud al de Játiba,^ y se pose
yó-no el 28 de Agojto, é;

■En 25 de Mayo de 19T5. prr‘-ne.»v:.d‘>í
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en tu rno  s-eigundo a  AbogaSo iTsoail de 
Pamplona. ,

En 3 de Julio  ídem, nombra-do Abo-' 
gado fi-scal de la Villa?.

En 16 ídem id., nomibrado Juea de 
primeira instancia de Albacete^ de tér-’ 

;'mmo pO'SCiSdoiiándosie el día i 9 de 
1 ídem ' id.

En 6 de AbeiL de 1920, trasladado, a* 
Bu solicitud, -a Figueras,

IIMISTEEIO DE IM IM A

HEAL ORDEN CIRCULAR 
 ̂ Exorno. Br.: B. M. el R e y  (q. D . g ,), 
de conformidad con lo- propuesto po'r 
esa íntsndeiici'a generad se ba  servido 
ditcponcr se convoque a oposiciones 
para  cubrir quinoe plazas do a-lumnos 
de A dm inistración de la  Armada, de
biendo dar principio los exámenes el 
día '3 dcli próximo mes de Diciembre, 
con sujeción a D s siguientes reglas y 
programas, sán perjuiciip de las dispo- 
sicione.s que se dicten con respecto a 
la permaiieiicia de internos o oxtcrnO'S 
en.la Escuela Naval.

De Real orden lo digo Y, E. para  
su conocimient'j y efectos'. Dios guardo 

' a V. E. muchos años. Madrid'^ 24 do 
Mayo de 1920.

DATO

j^eñor Intendente general de este Mi- 
niste rjo . Señor es...

P m ñ  EL  
FC® Q P Q B m im i  Efi  EL

m jE ñ F Q  ñB m m iB TTñikr iM ú b e  l ü  ^

R E G L A S
1.® Los ejercicios darán  comiénzo 

icn Madrid el día 3 de Dici'e.nibre p ró 
ximo, a las diez de la mañana, en el 
'Ministerio de Marina, ante una Ju n ta  
de Jefes y Oficiales del Cuerpo adm i
nistrativo  de la Armada, que oporti.r 
nam ente se nombrará.

Las solicitudes para tornar p a r
te en dichas oposiciones deberán pre- 

.mentarse en la Se-cretríaa de la in ten 
dencia general de este M inisterio lias- 
'ta  el d ía i."* de ñíoviemtbre próximo, no 
admitiéndose solicitud alguna que se 
presento después de dicho día o fue- 
iFa de la referida oficina. Las solicitu
des deberán ser escritas de puño y le
t r a  del interesado y acompañadas de la 
cédula personal, que será devuelta 
jílespués d-e tom ar nota de ella.
- 3.® Los que pretendan tom ar par- 
e en las oposiciones deberán acredi

tar, con los rtj imeirios correspon- 
di.mLes;

a) La coa* l i  I de ser ciudadano 
€S[)añol, soltero y  no haber cu m p lid o  
v e in t it r é s  añog e l i.® de Enero de 1920.

b) Haber aprobado, con validez 
■académica para  el grado de licenciado 
en Derecho, y en Universidad oficial 
'española, las asigncvturas de Economía 
política, Derecho político, Derecho ad
m in istra tivo  y Derecho m ercantil.

p) Éaber observado buena eonduc'

■ta moral, no hallarse procesado y ca  ̂
recer do antecedentes pe nales.

Es obligación de ios oposilares 
p resen tar su íioja académica de estu
dios) debidamente autorizada. Tam 
bién podrán presen tar los rio cu me utos 
justificativos de grados, m éritos o ser
vicios especiales que estim en conve
nientes, los cuales, en igualdad de su
ficiencia, serán tenidos en cuenta por 
el Tribunal. Esto queda facultado para 
reclam ar dircctamento de las Secreta
rías do los Institu tos y Universidades 
o de otros Centros, las comprobaciones 
corr 8£p ond lentes.

Bou días hábiles para  entregar 'las 
solicitudes y dooumeiitos comproban
tes que han de acompañarla, todos me/ 
nos los festivos, desde Las diez de la  
m añana a la una de i>a tardo, y desde 
la fecha dé esta eorivocatoria hasta el 
d ía 20 de Noviembre próximo, inclusi
ve. El opositor o persona que lo rc- 
preS'G.nte, al en tregar los documentos 
recib irá del Secretario de la Intenden
cia general una nota que justifique los 
¡que entrega, cuya nota devolverá al 

p^ecogerios si no hubiese obtenido pía- 
m , entendiéndose que al no reclamar- 
dos en el plazo' de dos meses, después 
de term inadas las opcsicioiies, reiiuD- 
clan a su reclameción, y 'serán d'estnií- 
dos o inutilizados.

5.*'' Los opositores serán reconoci
dos por una Jun ta  compuesta de un 
Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada, y sólo serán d e 
clarados con derecho a examen los que 
tengan la aptitud  física necesaria para  
el servicio de m ar y tierra, a juicio de 
dicha Junta, cuyo fallo s-erá inapela
ble, quedando sin curso las instancias 
que se promuevan en solicitud de nue
vo re conoc i m i en to.

6.'' El acto del reconocimionto ten
drá lugar, en la enferm ería de este 
M inisterio el día i."" do Diciembre pró- 
xioio, a las diez de la mañana, hab ili
tando los días sucesivos si así lo 'exi
giera el núm ero de opositores. El P re 
sidente de la Jun ta  de- recoiiociiTiiento 
facilitará el mismo día al ■del T ribu
nal do exámenes una relación do los 
opositores que hayan s i d o  o x c h i íd O 'S  d-e 
tom ar parte  en la oposi'Ción y otra ele 
los declarados útiles.

7d Para tom ar parte  cu las oposl- 
.0Iones deberá entregarse en la Secre
ta ría  do la Intendencia genera] do este 
cLaisteriOs al mismo tiempo que la so- 
iU’bud y documentos correspoiidienles, 
la cantidad do veinticinco  pesetas en 
concepto do m atrícula y derechos de- 
examen cantidad que será devurdta ^  
los que fueren declarados inútiles en 
el reconocimiento módico. Están exen
tos del pago de dicha cantidad los h i
jos de iiidivkluos , de tropa o m arine
ría  y los huérfanos d^ m ilitar o 
rino.

8P Recibidas en la Secretaría de la 
Intendencia general todas las solici
tudes y cerrado el plazo de admisión^ 
se reunirá  la Junta de exámenes, ya 
nombrada, y se h ará  cargo en el acto 
de todo lo entregado en dicha Secre
taría por los que han de lomar parte 
en la oposición. Inm ediatam ente p ro 
cederá la Jun ta  al examen de los ex
pedientes y a la comprobación de mé
ritos alegados, devolviendo personal
mente a los interesaods. o a su legíti
mo repraseniante, los que no se hallen 
completos ^ m  justifiquen cumnlida-.

mente las condiciones exigidas por' láí 
i^egla 3A do esta Real orden.

9.“ El día 30 de Novieríibre próxi-* 
me tendrá  lugar ante dicha Jun ta  , dé’ 
exámenes, eonstituíída en sesión pú-» 
blica, el sorteo' -de todo,s los Oipositorea 
para  dieiteicmiinar el ord'en co-n que de
ben .s-er examinados. Iiim^ediatámenté 
■se publicaxá la lista de los admitidoi^ 
a las oposiciones por 'i:! oiden qu.e ve-i 
isulte del sorteo. Del resultado de éste,; 
así como, dei día en quet le C'OrrespoTi-̂  ̂
da presentarse- al prim er examen, sé 
pasará noticia al opositor, enviándou 
le nota im presa a su domicilio y publ'D' 
■cándose, adcmá.s., en la G a c e t a  d e  M:a.̂  
DR10 y '611 el Diario Oficial del 
ierio. de> Marina.

10̂  Los ej-ercicios da oposición. scw 
rán  cuatro, por el orden. slguUn-.u

PRIM ER EJERCICIO

Lectura en alta at)z y traduce i óii!:' 
del friancés-, sin auxilio del dicciona-í 
rioy do un párra-fa ®el libro o revista{ 

dr-sioue en el acto el TribunaL 
Traducción a! francés, tumbiéñ sin  au
xilio del diccionario, de otro párrafo- 
de un libro o revista escrito en es'-- 
pañol.

SEGUNDO EJEílGIGIO

El ejercicio practico de A ritm ética 
y  Geometría consistirá en resolver 
diez problem as de tos ma?tcrias sU 
guien tes-:

Aritm ética.
Uíio de operaciones con núm eros 

■abstractos decimales; otro de opieraciq-í 
n-es con núm eros abstractos quebraN 
d’O'S, dos sobre sistema, métrico deci.- 
mal c-on operacionies sobre medidas dé 
extensión y de volumen y expresión 
en form a complej.a decimal de incoo']- 
plej-os de extensión y volumen y recí-^ 
])ro€amente, y  uno sobre cuestiones dé 
i'egla de tricas.

 ̂ Gemnetria'.
Uno sobre áreas, otro de vqrÚL...:.; 

nc.s, dos de determinación de pesos -dií 
planchas, tubos, cabillas y  otro's ma.Á 
te r i a lc'3 y  cuerpos ele. forma geométri-. 
ca, dando laS' dimensiones y  el peso es-> 
peeí.íleo d'el m aterial y  otro de deteriiiL 
nación de peso o medida, de líquido! 
contenidos en envases de forma iguaU 
mert-e geométrica, dand-o' los mi.smO'r 
diatos-.

Los ejericiO'S . a n t e r i o r e , s  se efectuar 
r á n  exC'rri'.inando siriiuliáneam ente y  
con los mismos problemas, la, todos J-oJé 
o p O 'S i t o r e s ,  -si éstos no pasaiic de diezv 
y ,  en otro' caso, por tandas de diez^ 
salvo la ú ltim a tanda que será me
nor, en- el ca-so probable '&n que el 
núm ero de opositores no sea m últi
plo del expresado. A todos se les 
trega-rá el papel que necesiten, sella
do y rubricado por el Secretario dcI 
Tribunal.

Al com-enzar el ejercicio, el Tribu-, 
nal señalará el tiem po improrrogable' 
que se concede para la resolución dé 
tod'OS lo? problemas.

Si a algún opositor se 1© encontra-í 
ran libros, ciiaderuos o* apuntes qué 
pudieran auxiliarle para el examen 
será inm ediatam ente excluido del ejer-, 
cicio y quedará ViimiRado del con-, 
curso.

TERCER EJEP.CICIO

Cálculos mercantiles y  Teneduría  
libros^

!GonAi.stirá !pn dios exámenes-, ubiól



Gaceta de Madrid.-Niim. isd' - i Jiiiiió 1920
como el anterior^ de carácter eiiaiiien- 
temeii'te práctico, y otro- teorice.

Para» el prim ero ce procedca’á en 
io'do como en el eegundo ejorcicin, j ,  
aJ efecto-, se red'aclarán cuatro pro
blemas, el p rim era 'Sobioe cu'es'tioaies 
d>e niterés-, descuento, repar timiieaito i

bados y las calificaciones que obtu- 
viGrenf Eir. la misma» tablilla se anun
ciará el program a para el día siguien
te. Los opositores., que nO' ñg'uren en 
la lab l illa, se entenderá que quedan 
excluidos del cor.curso,

14. Si por parte de un opositor se
proporcional', aHgaoión, oonjunda, im-> | cometiesen í'a?Iias de urbanidad -o de 
posiciones -c amortizaciones; el según- respeto hacia •algimc de los miembros 
do, sobre cambios; el 'tercero, de cual- del Tribunal, se ejecutará en el acto
quiera otr¡a cuestión do Las comprendi
das en el program a do cálculo mercan^ 
til, y !0l cuarto, de cuaJqui'era» de las 
co-mprendidas en el piogram-a, de Te- 
$»eduría, tío libros.

El segundo examen consistirá en ex-

lo dispuesto en ol vigente Reglamen
to para el réginie-c.' y gobierno de los 
T ribunales de exám-enes do ingreso- en 
t'a Escuela, Naval fí'ilitar.

Los G p o s i i to r e s  serán calificados por 
el procedimiento para- votaciones

pii'car una lección, sacada» a; la suerte, i, y censuras señala el Rbgiatnaentó de ov 
■de fa.s expresadas asignaturas-y Pü con- 1 chc  ̂ Escuela.
testar a las preguntas que ¡et TribunoJ 
juzguo oportunas, dentro -siempre de* 
iíO'S program as que so inscTtarán des
pués,

CUARTO EJER CIC IO

íGoníestar cene tem as sacados a la 
suGrio por medio de bola-s numeradas, 
sobro ma.teria -do Economía polTtica, 
Dencolio» político, Derccbo- adm inistra
tivo y Berocho.. m ercantil (dos tem as 
por cada a.signa»íura), el Tribunal po^ 
■drá llam ar 3 la cuestión al opositor. • 
íqiie haga -divagaciones innecesarias y 
'también píulrá hacer lus- preguntas y 
ebjtbi'Once que, estiniei eonvGnientir:^», 
relacionadas con el temar 

• 11. EL opositor qn.í3 ál -ser llam a
do no se presentase íin la  Sala -do exá
m enes erdía- y hora un que haya sido 
¡citado, será  dado de baja en las lls- 
ítas, por entenderse que renuiTCia tá-

15, La-s p.Uazau ísarudas g, concurso 
os cubrirán  con ios Ox>ositoros que re 
surten aprobados en todos los ejeru..- 
cicis y pÓr el orden de censuras defmí- 
tiváis que arrojen las sumas'- totoies do, 
notas. Si resultasen» dos o más' oposito.- 
re-s con cumas iguales, su r ' elegido el 
que, como- expresa la regla cuarta, -ten
ga. nmyores m éritos y, en igualdad de 
C'Ondiciones o títulos, el de menor edi^d,,

16. Las jactas de '^^^ t̂acién ñ o a l, so 
firm arán por ,todos ius VccaicS' d.o la 
Junta, de exámenes, y serán  entregadas 
por el Pí’GS'idente a la» I ntcn.de 11c i a gi.u 
nernl de este M inisterio, con. la corro 3- 
pcndiente propuesta a favor- de los que 
deben ocupar *la.s pla-zas que son obje
to de es te/convocatoria, ad iii de expe
dir a l'ó'S inbjirosados, el nombramiento- 
correspondiente.

. _ _ . _ _  17, Los •opositores aprobsidos do-
citammnte sus  ̂derccLios. a l a ‘oposición, ;. 'iieráiC» presemtarso »al Difoctor úq, la
•Cuande'hx falta de 'esisteiicia sea ino- 
.ilvada por •enfermedad, será anm i ti
ldo si avisa oporturijmoniEf ai P resi
dente d.ol T ribunaf justifícando debi- 
■damento -dicha causa con 1.a rem isión 
dtei oportuna documento, legalizado en 
■el case -do hallarse; ausente, y cxpre
inando -SU domicilio- si so encueaira, en 
Ma'drid, .3, ñ u . de q u 't .procediendo a su 
reconocimiento oí Mcklico do lo Arma
da, que estará a las órdcne-s- dol P resi
dente del Tribunal, expida el corrés- 
pondionte ■oertificadio- faícuítativo que 
■exprese si se halla', o no en aptitud  de 
su ir ir examen, .así como, do ser posi
ble, la duracióní probable de enferm e
dad, Si una, examinado e»l úitim o de 
la lista de opositores en cada ejerci
cio, no h iciera su presentación el e.n„ 
íerm o, perderá todo derecho a liai opo- 
íSición y será uxcluído», por tanto, del 
concurso. '

12. Se tendrá por retirado volun
ta riame.n te de la oposición, al candi
dato que así lo manifieste al Tribunal, 
¡eon anticipación »a» t ido acto de exa^ 
men, incluso ¿al sorteg del tema o lec
ción que debe explicar. .En cualquier 
o tro caso, re-caerá so b r^ e l o»positor la 
nota- dci insuficiente.

13. Los exámenes serán púbHco'S, 
pana, lo cual se dispondrá un  local 
adecuado a fin de que pueda-n p resen - 
Giarlos las personas interesadas,, colo'- 
icánid'ose en él. I09 asientos que petrimi- 
tan  sus dimensiones, sin que en n in
gún caso pueda* exigirse el aumpnto de 
dichos asientos al estar todos ocu- 
p íad o s ,

No sici perm itirá  la entrada» y salida 
de la sala de exámenes sino* aprove
chando los i.nitervalog do éstos-

A1 finatiziair la sesiqp, de cada» día, 
¡se fijará en siüo  visible una tablilla 
^,on la relaoión de los opositore.^ anro-

E ojiielv  Naval MILtar .-el día del mas 
•de dé 1921, que 'oportunam ente
183 leu designe, peoviet'm: de iae p ren - 
líee 3" eicetO'C' quc  ̂ no e¿|je'eiiLJ.n en cJ' 
Reylnmcnto, Iion que» no se presentaren 

día proíljado (sin justiíicar pie:.
' - f d,e» la cs'us-o, que to- hubiere im- 

o*''''d>) O se presentaran sii 11 dichas 
o»'"'»'^s o 'Cfectos, se leiritenderá que 
'̂ 'aimciar'on tácitam ente 'a  -la plas.a- ob» 

■tenida, perdiendo-, como- consecuencia 
de 0 1 1 0 ' 'todo -derecho- a ociipa.rla,

■I8-. ■ Üiira ve.z que -los opoeitores 
'Eprob.ado-3 reciban sus nombrami-entos 
do a,liimno-s, tendrán dercolio ai siiel- 
:do de su clOtse, a pardir dje la primem'» 
rcuiisfia ’dle -su proiseafaejón, 011 la Es
cuela y 'a- i-a cantidbdi quo* se soñate en 
c jo n c e p 'to  . do acuar-teLamiiento. Guando 
a'soiiondhn a Ofioiples-ailumnos d'isfru- 
tarán  igo.!a'leB IiaberoiS e indienriiizacio- 
r jc s i -d.b embarciO' q u e  l o s ' A l f érece^i óei 
Imgaifry Durpnito- su estancia en l a  Es
cuela Naval abonarán, en concepto 4^ 
a-s'isiíenr¡iaig., l a  penisdón -siefírlGída po?r e l  
R/eglaimlenliO' dio- dli-cl-ia Esciiel.a.

10. El R a b i l i t a d o  d e  e e t e  M in ie b a -  
r f o  f a c i h i a r á  Gil B e c rre ta o 'fo  díe l a  . J u n t a  
d e  e x á m b n e »9 • q u e  sen , B o m b r-a .d a , b n j'O  
e l  •coT T C iS pon 'd iien te  r e s g u a r d o ,  l a  c a n -  
'flid.a‘d' die q t i i n i ^ n t ( ^ 's  peis'etcús p a r a  l a  
a d q iii 'S lic lió n  d e 'l m a i t e r i a l  dte e x á m e n e s  
q u e  's e a  p r e c f s io  y ga-stOíS! i s u p le to r io ^ s  
q u e  s e  o r i g i n e n ,  a  f i n  de a n o  s o  c n -  
c u e i i i t r e  tu Jd o  cHi'Spue'sto* el 'd ;ía  q u e  d e 
b a n  e ím p e z a r ' teis o p o is ic io n -c s .  D i i c t e  
c a n i t l d h d  s ie r á  l i ib r a d iá  -a j u - s E f i c a r  c o n  
c a r g o  ai capítulo, artículo y c o n c e p t o  
q i i e  c o r r e s p o n d a  »del v i g e n t e  p r e s i i -  
puésto,

20. El Tribunal ricisolverá ejecufo-'- 
r  i a m i e n t e  c u a n t a s  dúdtas y c u  e:-sl i o n e s  
s e  su sc ii-fen . ism-bre l a  i n t e l i g e n c i i a  y  a p l i -  
cñTii-ón d.a, .pLsrfie.0 r e g l a s  e n  t o d o  c u a n t o

»SiO !r>ofiera al ejercicio de. las funcioneC 
que le -es!;án enoo-mcndadast • .• 

y  en cumpliimiento a lo '(í[spueist(' | 
en el *aa’tíouío. 6 A 'del Reaf- dócreto' d' 
18 'de Feblitero de 1914, «le insertan f   ̂
cQoatinuPC'ión les ptmgrania^ corrm  
P'Ondü-eaiícBi a loís ejercáciiOis .qué lo® ne;', 
ccB itan-.

ber. — Á'deudlar, 
íibonaíT o d'ata.r- 
ci ' 'lo, y ' u lé " 
Saldo 11 ’ urí t v 3
tO .— s li i  / *'•
d»t̂  1 iv  - . — Tm

PROGRAMA HE LA PARTE TEORICA 
BEL TERCER EJERíGÍGIO

CÁLCVLC- lOLRGANTIL Y  TENEDURÍA DE ' 
LIBROS

 ̂ L e  c t i  ó'z. ' , ' ' ^
Cáicarro meToantil.:—• LMlre logia. 

Sistema métrico doicimal.—Sistema ’dq 
pe-sa» y ímedi.ilb,o die-■ Casitilla.—Jdem fie 
íngioforra.^—ICquivalcmúas! d|B las u n i- 
dadeis'. puinciip-ailcis! d'e, mto& siStem.as oo-rj 
las 'deil mátrifCq deudn]|.d.---fleducció0 
dio pesa.® y medóRas de un .sistema í 
otro por equiva-icnEims 'direetas y por, 
equivalencias» interrnedlihe.

CG'iifabili'áaid,—Su división.— rep.»edU'' 
r ía  dle- librois-,—^Dóbiito- y crédi-to.—Bem  
dtor> y acrcEdfr.—€u'Oi¿a~B-ebc. y Ha- 

cargG.r’ y aurediitiar;, 
-Bug 0s> .abrió uná 
errarlh.j o •saldarla.—< 
'Mb acr ccdbr'.—Aoien- 
■.isifemas d»e "tenedw íá 
i'ación diel :»de partiida 

eipRi, A v ión  de lOB'asiónto-SíéTi
es e  ̂  ̂Aji\.—Sus principales incoíi**
V L 1 .1 — Abrevj’ ■̂ iiras mág, usualéS
dm G{> Y1 * í \

Lección 2.^

Interés y sU' ■ó'iviá.ioin—Tasa o rédm
lo.—Prh]0.i'prou faiJííeinriitaleíS en los* 
problomaa de interég chupie.—Resolu
ción d-e éstoo cuando- el iio-mpo -es u n  
año y cuando e© mús o monO’S de u n  
año.—•Oaso 'p-articular: D eterm inar el 
capital ooiiociendo la suma de capital 
■e. inlerGse.B, el rédito y el .‘Üem’po .-^  
Métodos 'abneviadoB de los divisor el; 
fijos, de los mdltiplim-dores fijos y d f 
la-s partes* alícu'Otas.

¡Sistema de pártida  doble o digráfi.'
00.—Sus principios fundam entales.—í 
Cambio.—Cambios comp'IeiO'S e incom-í 
pie-toa.—Gla.3ificac.ión d'e las cuentaa dlL . 
gráfica:^.— Cuentas principah:©: capital, 
pérdnnLis y gananoias^ gastos generales-', 
Dímo síe cargan , y abonan esitas cuen
tas.— Cuentas divisionarias de lus -dô -' 
úiErnas y su cargo y .abono.— Signiñ- 
m v'ón de sus saJ-diQs.

Lección  3.‘‘ E
Bescuento;—Resolución de lo»s próí^ 

hlemas de descuenío, ya sea el tiem p< 
de un  año, ya de más 'O menos de uf I 
año.—Venct'mi'ento co-mún dé pagc»©.--̂  
Resolueión -de sus problemas-.

Cuentas de. rspecies: Caja, mercacBe< 
irías., mobiliario, in'mueble'Si semovien
tes, 'efectos a cobrar, efeclos a nego-= 
ciar, efectO’S a parmtq fondos públioasl 
y valores indusiríales.—^Gómo'se c n r  
er?n V abonan éstas.—Cu-00tas y signi
ficación d,e sus saldos.—Principales éi-í 
visiiones que do ellas puedíen hacen se i'

Lección 4.®
P eparf Im ie n f  os proporcionales.-^ 

Aplicación do este cálculo al repartF
TuG:^r»eo ru. o pérdidas OR
Boci edades morca n tiles.—Regla con jun
ta .—Su fundamento, nlanfeq y rosohF 
ción. f



3' |J úñi(5 1:920 Gaceíá Be MaBrid.-Nútií. 15̂ ;
 ̂CKi laias personales.—Cuentas con pô - 

in^poiiflÉles nacionales, según que las 
iwperaoiotes fitas» mi cuenta o de svj 
Cuenta.— Cuentas con corresponsales 
¡granjeros, ¡estobleciendo la misma 
iáifiitinciúii.—Cómo' se cargan y  abonan 
rtiehas óuenias y significación de su 
saldq.— Operaciones -en com isión.~  
iOuentas y  asientos que originan.

!
iit 'Lección 5.*
' Regi'^dé ialigaciión.—^Alipción media 
y aligación aíternada.—iGálcuio de los 
problemas die aligación media.—Com- 
probaciAa.—Principio fundam/ental de 
3a aligación alternada.— Ĝasos princi
pales que ésta ofrece: 1.'® Conociendo 
(Cl propio medio y «los pirecios de las 
jSspeci-e», toüar la relación en que debe 
hacerse la mezcla; 2;®, conociendo el 
precio medio y los precios de las esp̂ e- 
pies y la oontidiad de una o variás es- 
ptecies, íl^erininar la cantidad' que dê  
be tomarse de' cada una de las otras es  ̂
pecies; eonociend'D' el prepio medio, 
ío ĵ precios dle las especies "y la suma 
58© las canlidudes mezcladas, determi- 
ifiar la cantidad) que debe tomarse en 
Cada una de las especies; 4:®. conocien- 
iip fWiWio m'BdiO, los precios de dos 
lespecies y tía diferencia entre las canti
dades mezclad'as, determinar éstas.
. Onentas corrientes con interés.— R̂e
glas d-e general aplicación para el 
cálculo de «atas cuentas.—-Método di
recto.—Procedimiento' irazonado para 
Jat» acotaciones y cierre díe la cuenta 
por «este método.— ĈaBo de aílgún ven
cimiento' posterior a la fecha dél cié- 
ínle.—Caso en qu-e el initerés no sea 
(recíproco.—Ciapita’l inconveniente del 
¡método directov—tiómo se corrige.

Lección  6 .*

Xnterés compuesto.— F̂órmû la gene- 
)pM.—Dedíuchr de éstas las/fórmulas pa- 
)7a hallar lel capital primitivo, e-1 tanto’ 
(pô r uno y el «liiempo.—Práctica comer
cial para él caso' en que d  tiempo no 
isea número exacto de años.—^Manejo 
Só las tablas de' intereis-es compuestos.

€uentas conientes con interés: Mé- 
itodo indirecto.~Procedimien'tD' razona- 
do para las, aW>taciones y cierre de la 
jéuenta por osle métodlo'.—C ŝo en que 
■ife presente élgAn vencimiento anterior 
> la épocHt

í, i Isircídn 7.*
r lAnualid(a)(ias.“ Fórmu)las para hallar 
t e  anualidoílei^ C] capital y el tiem- 
too.—^Manejo éto las tablas de r|auallir 
SMes.—Imjwihkm'es.—^Fórmulas para 
Üiallar ei eapSIri, la imposición y el 
tiempo.
' «Cuentas ccsviontes don interés : Mé- 
Itodo hambiMfsfc.—(Su explicación.— 
p 0üso en que >cS vencimiento de una 
¡operación M I Mfcirior al de la prece- 

; Idento.—-Caso' fSk que el initerés no sea 
I ¡recíproco.

m e m  8 ^ :
¡Precio.—Praiíg dle compra, dé coste 

f y  d'e dienta.—®®»cidas dos dé estas 
I itres cantidíajite®: pg êcio de compra o de 
1 coste, precio vdñta y ganancia o 
' pérdida-, halterftiotra.—^̂ Precio medio. 

Su de ter!iriiifiiÉltejii--P)es(> bruto-, 'tara y 
peso neto.—Cíft^ 'se sefiala generaL 
¡mea? e la una de estas tres
cantidades: p ü t  bruto, p-eso neto y 
te a , a > 'origui^. ^ra.--^MiaTcas.— Prin- 
í-ipall y se fijan éstos.—-,

Descuentos y bonificaciones.--^Factura. 
. Sus d a s  es.—^Factura de mercaderías.— 
 ̂ Sus clases : de plaza y de expedición. 
Forma de una factura dé mercaderías. 
Prorrateo: de facturas.— Guentas de 
compra, de venta y de consignación.—  

: Su redacción.
Operaciones en participación.—Posi- 

' clones en que puédeú hallarse ios par
tícipes.— Operacio'nes en participación 

¡ sobre- mercadérías: cuentas y asientos 
; a que dan origen.—^fcplicación d-'e las 
' cuentas a media en banca,

i Lección 9.̂
I Resoílución de problemas sobre trans- 
' portes.—Idem de seguros.—D istñbu- 

ción y  liquidación de uná avería grue
sa.—Redacción y cálcuios de una cuen
ta  de resaca.—Moneda.—Sus- clases.— 
M aterias de que se fabrican.—Ley, ta 
lla y pie.—Perm iso o toilerancia.—ü n i- 

; dad m onetaria.—Valores d¡e la moneda. 
Glasés de moneda, en la ley de unidar 

. des que contienen en ei sistem a mone
ta rio  español vigente.—Curso leg^l y 
forzoso' en  dicho sistema. — Monedas 
extiranjeras que actualm ente tienen 
curr'o legal en España.-—-Actuad mone
da española dé cambio y fiduciaria.— 
Unidad de cuenta y su equivaieiicia 
con la española en las siguientes ila
ciones: Alemania, Austria-Fíungría, Bél
gica, Brasil, Bulgaria, Guba; Chile; Ghi- 
na; Dinamarca. Estados Uni-dos, Firan- 
cia, Grecia, Holanda; Inglaterra; íta- 
1 ia, Jap ón. Marruecos (B erber ía ), Méj i- 
co, Noruega, Perú, Portugal; República 
Argentina, Rusia, Servia, Suecia; Sui
za, T urquía y Uruguay.— Par del cam
bio y modo de ctalcularla.

Cuentas personales colectivas: Varios 
deudores, varios acreedores, deudores 
d'udoso:S, fiados, cuentas corrientes.— 
Guentas interm edias o provisionales, 
m ercaderías en camino, expediciones, 
partidas en •suspenso., m ercaderías en 
poder do N. N,, m ercaderías de N. en 
nuestro poder.

Lección 10.
Bo'lsas de comercio.—Materia de c.on- 

tratación .en Bolsa.—^Deudas nacipnales 
cuyos valores se colizan actualm ente 
en Bolsa.—Operaci.ones sol3re fondos 
públicos: Compra-venta y sus formas, 
perm uta, pignoración y jugadas de 
Bolsa.—^Gotización oficiai y su boletín. 
Pf .iblemEis relativos a la com pra-venta: 
H íflar el valor nominal, él efectivo y 
el precio, conocidos d'os de estos da
tos.—Problem as relativos a la  especu
lación: D eterm inar uno de los siguien
tes  factores en función de los otros 
dos, ¡precio de compra, precio' de,venta 
y tan to  por ciento de ganancia o pér
dida.—Problem as relativos a la pigno
ración: Averiguar el valor nominal de 
ilia garan tía  o el im porte ^ p t i v o  del 
préstam o, conocidos unos ífe estos da
tos y además el precio y el tipo de la 
émiisión.— Problem as relativos a la 
re n ta : 1 .®, hallar el tanto por ciento' 
líquido-; 2.®, tanto por ciento al dine
ro ; 3,®, ren ta  referida al valor nom i
nal; 4.'®, ren ta  a'^eferida al valor efec ti
vo.—Determ inación del curso o precio 
medi-o de una clase de renta.*

De los libro'S de comercio-: su di- 
viisión desdé el punto dé- vista «conta- 
ble y siegún el Código de Comercio:.—. 
LúbrO' -dle inventarios y batanees.—Sub- 
-rayadio y , , r.e:dácci.ón’ — Vajlores q u  e 
é^'^Btítuyein el ntcUyo. y nnUes -el pa-

isivo-.—^Gómo se déterm-inan estoiS ya^ 
lores.—Libro de balances de com pro
bación.—^^Gopiad'or de cartas y telegra
mas.— índice.—Libro de 'actas.

Lección  11.
Oambi'O.—Su obj eto.— División del 

cambio.—Precio del cam bio.—Plaza’s 
c ie rta  e incierta'.—Boletín de cambios 
y listín  dé cambiois.—Téidminos usua
les dé gliro-.—Goistos.—^̂ Gamibi-'o nacio- 
nat.—•Cáliculois -sobirie operacionés .sin 
gastos ¡O' con ellos, al plazo de coti
zación íO diistiinto dle éste.—Facturas 
d!e negociación.—Gómo se- disponen y 
liquiidan.

l ib ro  Diario. — Rayado antiguo: y 
americano.— Gómo sé' redactan en el 
D iario 'lois asiéntois, según siean d'e un 
déuidor y un  lacircedlor, un deudor y 
varios acreedéres, vario,s deudores y 
un :acre:edor o varii¡os déudé-ré'sfc j  ̂ácrée- 
dores.—Libro Mayor.—¡Su rayadlo. — 
Góm'o s¡e paisan al* Mayor los ásicntos 
del DiaTio.—Indilcé del Mayoír.

Lección 12.
Gamliio extranjero.—CálculoG sobre 

■operaciione's sin gasto,s al pla'zo de co- 
ti'Zirción o tíl'éíiinto' dé éste, y según 
quie las niaiciones con que se opera 
períenezcan o no a ta Unión nioneta- 
r ía  latina.

Bo r rad oir.—D iuri o b o r r ado r .—L i b r ó¡ 
de Caja.—Libro- dle compras y de ven
tas.—Libro dé álmacén.—Libros re 
gistros- dé efe:ctos a cobrar, efcctos: á 
negociar, efceltois la pagar; girés y ven- 
oimlenitosu—Copiador de letras

Lección 13.
Cambio oxtrénjiero (-continuación).—^

Gálcutos s o b r e  o p c c a c i i o n e - s  c o n  g a s io s - ,  
S é g ú n  q u e  l a s  n a c i o n e s  c o n  - q u e  s e  
O’* '-R n .p r/.rM in x  o no' a Ib- Unión mo-- 
netariü latina.—Caimbio recíproco.— ̂

‘o'-r c o m p a r a t i v a m é n -  
I : •' ^  d e l  c a m b i o  e n t r e
O;' /  . ■ ..j lo n o  p e r t e n e z c a n ^  u  l a
T í ' ; ' ' , :  ,_!a  l a U n a .

A \ ' e :'i i . a do libríois díQ. n u e y 8/ )Co-nta- 
bilidudi.— O pí'rae ion  es y a siién fe^ , p re 
lim in a r e s  d e l c ie rr e  dé libros.'— M éto’-  
do'S, q u e  poira é s te  puedaai sc-gu.irs'e.— •, 
Métodos para  la reaperitura- de libroé.

Lección 14.
C am bio indiTecto-.— Gaisos: en  q u e .i-e

ne lu g a r .— M-edioS' in d irec to ^  p a r a  re-  ̂
m itir  o r e t ir a r  fo n  dios.— ^P rccedim ien- 
to .— P a r  propiOrcioinal.-~-R!eiS'0¡lución de  
isus problem aiS en tre  plaz:8..S' españolan  
y  -entre p iazao  dé d is t in ta s  n a c io n es .

Recliricacióri de érrores e,n lus libros 
D iario y Mayoí».—-Gontabilide.'d de una 
fábrica.'—Principales cueiiita-s quo, en 
olla han dé abrirsie.

Lección i5.

A rb itra jéa—Gomé' pueden s,ér.—Ar- 
biíLréjes' .sobre le t ras- d'e cambio, en qué 
co-nsis'íen ■ sus cáleufes, — Principios, 
fundaméntales'.—Arblírajo. do prim era, 
segundíAi y te re era posición.

Oontabiiind'ad dé ta s  Sociedades Uo- 
lertivas, com anditarias y anónimas:- 
¿se diferencia eisciuiuilnionto su con-' 
rabilidadí do -Ib coní abilidad ordinaria?

Cierre y apertura- de librus en cadu 
una d'e diichas Sor’ ''' 'des.—Gasoi de, 
íiquidiácilón. ■ '■
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PROGRAMA DEL CUARTO EJERCICIO 

ECONOMÍA POLÍTICA

Tema  1.̂
PaT'Ucip'ación qpe  iail obrero corre?- 

(poB'tíie tCn la di'stribución d'c la riqueza. 
[El salario.— Otrasi formas! de retribii- 
ieión dei esifuerzoi manual.

Temn 2.''

La mej'Ora del salariO'.—^SitiTacióo 
y ap titud  de los obreroiS.—Las liueP 
gaa-—El Jurado m/ixto.—La interven- 
eiión del Eistado.—Limitia'cidn del ira- 
te jo ' diB la muj-er y de Io'B niñeas.—El 
m áxim um  legal de ia  jornada.— j2ji 
tem a de participación del  ̂ t r  a íj eii, 
los beneRdio'S' de la  lindustria.— Su fum  
idomento y desarrollo’.—El dividendo 
del lrab.3[i*o.

Teína 3.®
Agenites e instituciones de cambiO'.— 

La industria  del comeircio.—Almace- 
n iatas y revendedores.—Negociantes, y 
;aoa!í:̂ ajr)ajd)oir:est.—Gorredoiresi—Plortoiado- 
ireis!.—Vliciois'a organizaciión actual de 
lois inte're'itediari!oi&.'—Mercados. — F e
rias!.— B'o'1!sí3,!s:. — Dok'Sí. — Exposiciones 
ándu'S.tripJeS'. ~

Tema  4.°
Constidíaración económica de los: me- 

d!i.os de itransporte.—Intervención que 
corre'spode al Estado en el servicio, de 
comuínicacioneis.

Tema  5
' La moneda'.— Su naturailc.za y i\m - 
cioiresi íeconómic-a's.—Inteírvcinclón ’d̂e-? 
Estadio, jen ŝiy régimen.—Monomot'aíÉK- 
rno-.—■BiiiníeitaJiismiO,—^Ley d;e Gres'.íMn 
La ' críisis m onetaria.—Principio Ifefc 
que diebe resfolversie,

Tem4  6.'’

Bancosi de emiisdén y cteiciiento.—Su 
iitOituraiieza y función ecíonómica.—In- 

£ión ded Estado.

Tema 7-°
 ̂Instruíiúentois de‘ ciróidíiiííO'.— Su d'-ivl- 

sión e'ji nomimaíés, a  la. ord'en y al píor- 
íJlcdor.—Perfeiccionaimiiento 'suéesivo- de 
•los- iniSítriimentos; d'e crédtüo- haista lle
gar <a¡'I billiete dej Bancoi.—Este insitru- 
aneníio díe caímbio', ¿esi un piapel mto- 
neda. ;o una monied'a flcticta?—¿Reem-- 
pljaza al nnm'eraiiiíoí en los* ciaimbios?

Tema 8.®

La gran indusfriia'.—Sus factores.-— 
Condicioneisi que riequicrc.—Teiidienciia 
a Ipi concentración y especialización.

A : Temo¡ 9.*̂c
Doníe relación en que el Estado- se 

encuentra con lel orden d’e la  riqueza. 
íDiifícil ísituacdón. de los Gobiernos ante 
loís proMeimais económicos-.—La: llapmiar 

política social.—Víid!a económica del 
Estadio.—-Gastéis públicio.s ordiinariOiS.— 
El impueisiio..—■Necosiidades extraordi
ñara aa—Crédltio.

DERECHO POLÍTICO

Tema  1.®

iCon'siidieiraicáón de, ;aIgunosi conceipiíios 
i& i í¡m  m  ÍUÍHÍ&’ s i  S iB jfc —gpi?ier

tí-̂ d, m olón  y p^ersona jurídica indiví- 
duail o sociiaí.—^ElemientcHs eooi'stituítjiivos 
de la naciión.—Elemienitoís naturales, 
psicológicos y etnográficois.

Tema 2.®

Teoría de los fines del Estado en -sus 
Teiaoiones con el individuo y con la 
^Sociedad*—Indidación do los funda
mentos en que Ifafe» Escuelas stoclaliista, 
iindivldualisiia y armónica basan la» or
ganización del Estado,

Tema  3.®
Idea general’ de los medios del Esta.- 

do.—MediiOiS de caráctelr  ̂ )personál y 
real,—-Teoría del poder d'el Estadio.—  
Soberanía.—ÍJnida(¿i y variedad de'l po
der diel Estiaido.—^Podereis particulareis..

Tema  4.® .
i Idea de la organización y funciones 

del Poder legislativo.—Idea de los sis- 
‘ temas unicameral y bicamera] y de la 
, doble repreisentación.

. T en v4 ^°
: Poder ejecutivo.—Organos de este

poder.—iSubd’ivisión.— Responsabilidad 
'Se los Ministros.-—Fúncioneis y proce
dimientos de] Podíer ejecutivo.

Temo! 6.®
Caracteres, organización y funciones 

del Poder judicial.—Organos que ejer
cen este Poder.—:Su división.—Sistema 
p̂ara su diesignación.—^Inamovilidad y 

responsabilidad judicial.— Îdea de las 
funciones deli Jurado.

Tema  7.®
’ ? Fórmula ^  promulgación de la Oons- 

titbción deyia Monarquía española -en 
1876.—Derechos individuales políticas 
y dci carácter mixto que consigna.*— 
Canción de ios derechos reconocidos en 
dicha Gonstitución.-—Suspensión de ga
rantías.

Tema  8.®
Constitución do 1876. — Senado.—> 

Quiénes pued'en sor Senadores por de
recho propio.—^Gondiciones de l-o's Se
nadores electivos y de nombramiento 
real.—Otras disposiciones relativas al 
cargo de Senador. — Congreso de los 

"Diputados.-—^Designación y  condiciones 
' de aptitud de ios Diputados.— L̂ey de 

Incompatibilidades con 02 cargo de 0 i-  
■putado a Gortes.

I T eim  9.®
Procedimiento electoral vigente.— 

'Su base.—Delitos electorales.—^̂ Refor- 
mas de la nueva ley.— Ê] voto*

Tema 10.
Constitución die 1876.—Del Rey y 

isus Ministros.-— Inviolabiilidad de la 
persona del Rey y responsabilidad d-e 
]sus Ministros.—Faculitadies del Rey.—  
Limitaciones del la Autoridad real.—
,'Casos en que es necesaria la autoriza^ 
ción mediante ley especial.

Tema  11,

. De la Admini.stración dei justicia s-e- 
gún la Constitución vigente.—^Potestad 
^judicial.—Uíiidadi do iiegisilación.—Ga- 
t&Qím  M  prpiicdim'ieEto.—

a

Tema

lios jgmeopaíes ^  ;
Tado, según la Constitución vigeiiie,!-r 
Propitedados diel EsíLado.—Erapréstitoa 
y  Deuda pública.—De la feierza deí [ 
Ejército y Armada según diplia Ck>n^} 
iitución.

" DERECHO ADMINISTRATIAJO
Tema lÁ

f
Concepto de la Adlminlstraclón y del | 

Derecho administrativo.—iSus reiiacid*j 
nes con el Derecho político y con lasi ■ 
demás di encías.—^̂Sus fuentea bvi

, i ' Tema 2A
. Teorías sobre, la codüñcación del B #  [ 
recho administrativo.— Ŝu aplieacióii ^  | 
la legislación administrativa españotó,} 
Disposiciones dictadas para m. codüft-G 
caeión.

Tenía 3A
Facultades que corresponden a Í#J 

Administración. — Potestades adminti^ 1 
trativas.—^Poitestactes reglamentarias.*— 
Su concepto y  fundiamento.— Delega^j 
ción del Poder legislativo' en el ejecurj 
tivo.—Límites de la potestad r ^ l^ ¡  
mentaría.—.Condiciones die validoz d!̂  i 
los Reglamentos.—Recurso® contra ioá' 
Reg:]amentos inconsititucionale;?, ‘

i.
Tema  4,®

Potestad imperativa de la Admhiis- j 
tración.-— P̂toales decretos.—Reales ór*; 
drenes y órdeneS'de la Dirección.— D̂ir i 
visión de la potestad de mando en dis- j 
criecional y reglada.—Poitestad correctir ! 
va, disciplinaria y ejecutiva, en senil' 1 
do eistricto.

Tema  5.®
Potestad! jurisdiccional de. la Adml- | 

nistración.—Jurisdicción en la vía gu*" j 
bernat'iva.— Ĉonce>̂ -o' de lo contencioso' j 
administrativo.—¿Debe lo contencioso' |
ad-minis'trativo cómi^renderse dentro d@ , 
la facultad jurisdicci-otial? \

Tema ó.^

■Concepio de lo contencioso-adminis- 
trativo.—^Legislación vigente, a saber: 
Naturaleza y condicionéis generales d'el 
recurso- contencioso'-administrativo.—-, 
Gosideración general acerca de la ma' 
teria contencio,sa_alministrativa, — Su 
determinación leigal,-"—Gualidades qu® 
han de reunir las resoluciones ^hnir 
nistrativas para .ser reelaimables en esta'- 
vía.— Ĉasos \especiales 'd.e procedenciai 
■e improcedencia de la vía coTv-''ncio?a, i

Tema  7.®
'Cki-ándo puedb la Administración 

meter a revisión en la vía cániienciO,*«i ; 
sus -providencias de primera instangiat | 
Requisito prfevio para inteipomer é l  I 
recurso- contencioso_adm-ini&trativo -eii 
ciertas materias de Hacienda.—Térmir^ 
no para interponer gíI recurso conlenr¿ 
cíDSo_administrativo.—Desdo cuando so" 
cuenta para la Adbiinistración. ■ ^

Tema 8.®
• El Tribunal de* lo conténoíOJSiô áídmî
i&feiteaíísai ía áa
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Bala de, 4o conienciosoadminiskatívo* 
dell Tribunal Supremo.—Ministerio fiS' 
c a l—Su organización y atribuoionets.—  
procodimiciita contencioso-a-dminisira- 
íivo.—Do la única instancia anío la 
Sala do lo contenc-mso-administrativo. 
JntcrposÍGión del reeerrso y reclama
ción clei expediente.—Trámites dea jui
cio iiasta la votación de la sentencia, 
prohibición a los militares y marinos 
que sean Abogados 'de ejercer i a pro- 
fe.sÍQ:i ante ilos Tribunales 'de lo' con
tencioso. ■

Tema 9T

Ejecución de la sentencia de lo con’ 
tenc i í >so-administrativo.—Su cumpIL

, mi coito, suspensión, o' i 11 ejecución. 
^enlciicia cond'enatoria de cantidad lí- 
Jquida,—Sanción de lo preceptuado pa- 
Î a ia  ejecución de la ;sentcnci.a.—€aso 
;tí'e '̂>'te/penslón de la resollución adm i
nistra tiva  por .erecíos d!e la iterposi’ 
pión de este  recuirsO'.

Temía iO„
Concepto de la je ra rqu ía  adm inislra- 

uv a— .Deberesi que la  integran.—La 
obediencia según la legislación espa- 

—C-aracteres de la Je-rarquía.

Tew.a i i,
. ■Gentralización.—Descentralización y 

au t '011 o m ía ad m i n is tr ai i va.—Que s t i ó n
sobre la responsabilidad de Los órganos 
adm i ni s tr a i i v o®, -L egis laci ón \csp año 1 a. 
Autorización p a ra  proceder júdiciab 
mente contra tos empleados.

.. Tema 12. ■
Organización eeritrah—Consejo de 

M inistros.—Sus . atribuciones*.—Minis
tros.—«Su carácteT y alribuciones.—-  
toarácter y responsabilidad de sus ac-

Tevaa i3.
Responsabilidad m inisteriai y sus 

tílases.—^Responsabilidad de los funcio
narios adm inistrativos por s-us actos„ 
Eesponsabilidad edm inísIrativa.—Res- 
ponsabilicM judioiaió

Tema 14.
Aguas.—^Cuestionéis .sobro aa propie

dad "de las aguas.—Aguas m arítim as. 
Mar litoral.—Zona m arítim o-terrestre. 
Puertos.—Juntas d-e obras do puerto® 
y sus atribuciones.—Aguas te rre s tre s .• 
Sil división.—Jurisdicción en .materias 
■"{ aguas.,

Temm 15.

Obras públicas.— Bii concepto,— Gla’ 
sificaelón de las obras públicas.— Ŝis- 
temas para  su construción.—'Requisi
tos de 'las obras públicas.—^Gonstruc- 
ciones civiles.

Tema 10,
Comunicaciones m arítim as. — im 

puestos de tonelaje.—Prim a a la na
vegación del transporte del carbón nar 
cional y p rim a a los constructores na- 
vales.-^Subvenciones a Em presas p a r
ticulares.

Tema 17.

De los contratos adm inistrativos,— 
Fundam ento de eu especialidad,—Di
ferencias subslanclaícs entre los con
tra to s  adm inistrativos y los contratos

que debe

entenderse por obras y 'Servicios pú 
blicos.

Tema 18.
Requisitos esenciales de los co rjra 

tos 'a.dniinisírativo,s. — Di,spo.siciones 
del De-reoliO' adm inistrativo en cuanto 
a Ja capUicidad de 'io© conír^uitantas^y en 
cuanto al objeto y  de los con
tratos.

Tema  19.

Reíriilsilos de form a de los contra- 
ios administriivos.^—'Su imp'oiTancia.— 
Form as diversas de contratación.—Su
bastas,— Concursos—Gontraios por ad
m inistración, —' Contrato.S' oxceptirados 
de ■subastas.

Terria 20,
• iJrincipioa a que debe ajustarse. la' 

colelrraoióii de las subastas o concurso® 
en los contratos adm inistrativos.—*- 
Aprobación provisional y definitiva y 
suo_ eiGcío3 .— Garantías para  la coló- 
€ ación y ejecución de los contratos 
adm ]n istra liv o s—Depósitos para  su
ba sí.as,—Fianzas. -

Tema  2.1,
Efecitos de ioS' contratos adm inistra^ 

tivos.—Princi pales di^spcisie iones- del 
Bere-clio .adminitrativo 'y do ia Juris- 
prudencia 011-cuanto a d'íchos 'efectos,'

Teraa 2,2,
Disposiciones principales deü D.erc'- 

clio político y dA la Jurisprudencia so_ 
bre interpretación do contratos adcgi- 
nistratiyos.—Dlsposioione® relativas a 
'la modificación, p rórroga y cesiones de 
los nii-smos. ' i '  ."

Tema  23,
Nulidad-y-irescisión de los contratos 

'adm inistrativos.—Di'Sposicionos . prin- 
•■cipates en cuanto a otras causas de
■extinción d-e -os mismos.—Disposicio.-. 
lies adm inistrativas en cuanto a cadu
cidad y prescripción con relación a di-

■ Tcm-a 24.

Faciiitades ejecutivas- de ia Admi
nistración conforme al derecho positi- 
vo on m ateria 'do contratos adm iniL  
ira  tivos,—Do-ctrina más. im portante de 
La Jurisprudencia contendí0' 30-adminis- 
ira t'iv a ,' . . ■

Teraa 2'5„
Idea general dei procedimiento ad

m inistrativo, ¡propiamente dicho (gu
bernativo).—Su 'diferencia del pT-oced'i.- 
m iento judicial y dei con tenc ioso-a-d- 
rninisirativo.—Nombres can que se de- 
signa usualmenite-,—Período-s., in stan -, 
cias y iraciirsos d'el procedimiento- -ad'- 
minie ira  ti YO.—Necesidad de ap u rar el 
piu>cedi-micnto adm inistrativo' p ara  po
der incoar o-troiS.

Tema 26o
Ley de 19 de Octubre de 1889, sobre 

' p r O'CC: di m i-en lo ad m in i s tra tt vo.—P re-
sentación de instancias y regi'Stro ge
neral,—Extracto y deimas trám ites díel 
expediente- hasta su resolución.—In
formes de iOtras depiendenoias O' d'b 
'Cuerpos consuttivOiS'.—D uración total 
máxima de ios eí^edaentes.— 0̂00111111" 
eacióii y notificación a 'Los. ínteresadíís'. 
Recursos contra las resoluciones admi- 

' "«istmtiYas-—Estados -amialea del n ú 

mero y situación .de >Io.s 'expedientes,—' 
Infracciones tíd las reglas del prooed'i- 
rn ion t o, —-P r o ce d i m i-c n t o ad m i n h f  r ai i - 
yo en m aterias de Hacienda,

Tema 21.
Del s erV ieí o m. i ,i i ta r.—Nov ís i m a i ey, 

vig’enlo.—Exclusiones totales y tempo-- 
rai0'S. — líxcepciones. — R.edeiición din 
ciertas cargas mediante lel pago de una 
cuota.

T e m á i s .
Del servicio naval.- Sistemas de ia

legislación vigente,—Sxcl'usione.3 y ex- 
cep'Ciones.— Redención y substitucióm 
Liama-rnieniO' anual,—Movilización do 
las reservas.

• DERECHO' MERCANTIL

  Tona i J
Del Registro ■morcantil—Bu razón 

'die ser,—Ó-rganización y libros d-o] ro* 
gí'S'tro',

Tema 21
' De j.a coníabilidacl m ercantiL—B u ' 
razón de ser.—Concepto y formalida
des do los libros que han do. llevar 'los 
comerciantes., Jas soGiertade® y  ios ca- 
pilanc.3 de buq.ru-s.—D-c la form a/ofeo’ 
tos y fuerza prolxií'Oria 'do loS' asienloa 
Exiúbirión . y comunicación, de ios i-i - 
broa.

Tema 31
Dé le Cürnprazvrita do eícctns eoir* 

zables le.n Bolsa: sus formalidades y 
efectos; sus garantí ay.—Idea de las 
operaciones de'Bol'Sa.-YalicL'ez de aque- 
lias en que no' interviene agente co- 
mcreiai.

Terna 41

De la coinpra-verfa do biicíiios —Oa- 
SO'S en cfim tiene ir:ger y .explieació)! 
del procedimiento y i-rr>jei.idacies q'ie 
han tío observarse en cada uno de ellosy 
Efeclo. d-o créd'iio.—Bus eiase.s.—L etra  ’ 
de cambio.—P-crsonas' que i ni er vienen 
en ella.—Il-e qo i si toe m iue ' d’Obe conte- 
n-er,—Lotra uipriyHecía,—Yeneimi-ento, 
Endo3 a¿-====Bíi.s. rcqu i-si tos.—Form as del 
entJdiSO.—Endoso sin íeclia.—Endoso en. 
blanco.—Letras no 'Cnd.Dsables y efec.. 
tos d'ei endoso en ellas.—Obligaciones 
di0 i librador re-specio d.oA pagador, y 
del tenedor.—SC'gundas y terceras do 
cambio.—Copias.—Obligaciones del I r  
brad'or.—Aceptación.—Omisión do pía 
fecha, en la' aeeiptaoión.—Aceptación 
parcial.—Pago.—Epoca y pnoneda oa 
cpje debe hacerse,—En vista oe c[ué 
ejemp'laTes ha • 08' pagarse.—Gaso'S en 
que procede depositar el .importe de la 
I e ira ,—Ob 1 i ga o i o rí e s d'e i en d o s a n, t e. — 
Aval,

Tema 31

'Obligaciones del tenedor de una kr- 
lira.— Protesto.— '̂Gómo y on qué tiempo 
y lugar ha de foTmalizarse.—^̂ Caso-s en 
que la letra contenga iiidicacioríes.—> 
Acciones que nacen dó la fa lta  de acep
tación sobre pago de una le tra .—Be®a" 
ca.—Recambio.-Documentos Jnstifican
te® de< ia resaca.—Lctra p-erjudiGada J  
sus efectos.

Terna 61
Ldbranzau— S-'U's riequiisdiOiS.—Di-stin^ 

ción entice la libranza y 1.a le tra .-^  
Valió® o ipagarrés (a. Ia orde/a—Tale® ó 
pagaró .9 no expedidos a ia o r4 e a ."  
Pairaré M -—¡G-hea-uesi.—



ü a c e fs  He M aH ná.-Núití. í  5S '  ̂ Jü m g T p 8 8 6 7

iP0!0TÍÍf3ÍteB, Su V6íH'CÍDfli'6íltO.—
(íe'preseii/ta'CíkHi a'l oob-ro.—Duplicador 
Cheaue© cruzadlos.—Diferencia ení n

ciioqu© y la letra.—Tadión.—Difo 
ren-oia entre- Gil cheque y el. ta ló n ,-  
Caria-Orden de crédito,—Garf.r-i. circe 
l}ar de crédiío.
; . Tema IT

•Awiiiares del comercio m arítim o.-- 
p e  lo!9 naviieres y los Capitanes.—Se 

aitribucroRe.f: y reisponsalu

Tema 8.°
/■ T ransportes: sus clases.—Peusono.
íque án'terv.ieneii en ellos.—Porto, fie te 
'|y capa.— Carta de- porte.—Póliza ú\ 
fleiljame-títo. — Conocimiento. —
;Vendí.—^Factura de CEibot 
Ira de exportación. —Jd^ciá^^aceión. -  
p er tincado de —^M-aniiiosto,-
^aresno,

^  Tema 9y
dá^vcrías. — Su 'diixisión. — Reconoc-'U 

¡miicn'to y iiquidicUHión de iais averías.— 
Kistiñbiícjión de ta Avería gruesa^

t Tema 10. ' '
Seguro.—Asegurador. — Asegurado, 

p rim a  y póliza.— Requisitos de. ésta.— 
Seguros de itransportes te rrestres y  
ImarítimoB.

Tema 11,

• De lia relsícrsión y  disolución de tas 
Bocuedaidleís micircanti Ies.— Su3 cau sa6i.— 
Bub efiectOB.—De la ■Miquidiaición y diiv!.. 
aiióii oíel tiabeir eocial.— rcgla'S.—-Do 
la fu-S'ión y tranOiformación de dicRas 
Bicliedades: sus requicitou'.

Tcmm 12.
 ̂ Bucpennión de pagx)=s y •quiebras de 

ílias Cómpaiiía.s miercnniiiíC’S.d-Bus efec-
itOIS.

Tema 13.

B e la liipoitca liOmaSL—Su' coj'icepto, 
éxDensáión y modO' 'de ccnstitunr-sie.—De 
3a biipo'teoá del bu'que -en cionistrucolón. 
'Capacidad! para  bipo-tecar y forme; do 
bel obrar este conlírato.

Terna í'i.

De .•los' efectos de la hipo Leca navail en 
blridíen R: las pensonas' y a 'los buqucis,— 
tExig/ibilidad del crédíito liipotecardo.— 
ISu. tramsim-iisdón y procediimi-ento para 
tocejrlo efecítiivo."

illSIEEl PE MACiiDá

REAL ORDEN
lim o . S r.: E l a rtío n lo  O." oe ía ley 

0e 29 de A bril p róxim o pasado  m o' 
¡difioando v ario s im puestos precep- 
ítúá que d u ran te  el p rim er año de 
su  v igencia  la s  devoluciones a que 
tie n e n  derecho los exportadores de 
p ro d u c to s  alcohólicos se efec túen  a 
irazón de 10 p ese tas  po r h ec to litro  
We alcohol d esn a tu ra lizad o  de 95 
Igifados cen tesim ales, y  de; 50 "pése- 
^tas p o r ihectolltro de ig u a l g rad u a- 
(ción de los dem ás alcoholes, aguar*

c íe i'te s  y der-íviados, sífelvO' qpxa los 
ex^Hjid.a.dores acreidiíeiX;, en  la  iormn.- 
quo regía.m en’lá ríám en te  se señale 
que el ívlcohol em pleado en sus p ro 
ductos- ha sa tisfecho  las cuo tas que 
se ñ ja ii en -el a rtícu lo  oT de d icha 
'ey. •

Y p a ra  llevar a ía p rác lA a  el p rn  
mero de los textos legales c itados,
111 fo rm a que queden, g araritiao s  ios 
uitere-ses del T esoro  p=j^l:dico-^'los 
]c los e x p o r ta d o rc B r^ ^

B. g .)l con fo r-
práftdoic con lo propiiesí^o por esa  
D irección general, se ha servido dis* 
poiieo:? que p a ra  que d u ra n te  0 ! pri« 
m or año de v igencia  gc la s /n u e v a s  
cu o la  Si se nexierctm p o r la  tldm infs- 
trac ió n  las dcivoluciones a- Tíizón de 
20 pe'Scl.aiS por exportación de ’ah  
coliol désnaitiira:liz.ad'o, a ■ de 70 p-e- 
e e tas  por 'la de ag u a rd ien te s  y al- 
coiioles n eu tro s , ag u ard ien tes  com-' 
p u esto s  y licores, y v inos dulces de 

m á s  de dos grados B aum é, se oD'
 ̂servenV es-trictam ente la s  reg las  si* 
ig u ie iite s :

ÍT  A lia so lic itud  que los in te re 
sados deben p re se n ta r  en las A dm r 
lils trac io n es  priiicipcdes de la R^enta. 
pid iendo la  devolución an v ir tu d  de 
lo- que p rev iene el a rtícu lo  110 del 
Regiani-ento, lia])rán de acom pciñar, 
necesa riam en te , la  gu ia  o gu ias prim  
c ip a ies  con que h ay an  recibido di« 
rectaiTiente de la  f,ábrica el alcohol 
invertido  en dos p rod u cto s  exporta* 
üos y que haya  ■satisfecho la s  n u c ’ 
vas cuo tas^  ■ ;

2.^ Las i\dnain istrac iones d a rá n  
recibo do d ichas gu ías, que re te n 
d rán  en su poder, concediendo la  
devolución et|a  a rreg lo  a los nuevo;? 
tipos, iin icam en te  al alcohol que te n 
ga cabida en la s ^ n is m a s ,

oT .Las A d m in istrac iones a n o ta 
rá n  en ía s  gu ías, p o r diligencfa s u s 
c r ita  p o r el Jefe  de ía oiícrna, *ras 
can tidades de alcohol cuyo im p u es
to se devuelva, h a s fa  d a ta r  la to ta 
lidad, acom pañando  aq ué llas al ú l
tim o expediente a que se refieran , y 
certificaciones de las m ism as a io¡?' 
que anieeed 'an; y

4.'' E n  n in g ú n  caso expediníii las 
AdD iinistraci'.^ies certificac iones ñ 
petic ión  de p a rte , de la s  gu ías p re 
sen tad as  p a ra  las devoluciones, m  
aco rd a rán  é s ta s  con re fe ren c ia  a 
ven áis  expedidos por a lm acen is ta s .

iDe Réál o rden  lo digo a V. I. pana  
su conocim ien'to y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. 1, m uchos años. 
Madrid, 24 -de Mayo de 1920.

BOMIGUEZ PASCUAL

Señor D irec to r arenera! de A duanas,

HiNISTERIO DE mSTRUCCISN  
m i K A  Y E E IU S A8 IES

.;: aXE3 OHDHi'fKS
ifeDu., Purificadas los EéciaiafóP 

nes. de- Profífeaoros y Profasom s de Ks- 
cixeLia Norrmxfe,. aeim daa con fcoliu 
dé 3i  de D'iciiemLrie de 1917..

Tiislo •cl Reml decreto dio 29 de. JunLó 
cite 1913 y vistas astm'Lmo t e  Raales 
(.)rd!8nos' de 14 do Febrero do aquel año 
y  ía d.Q. 15 de Marzo del actual, moidiñ- 
oaida-, en í j  qute a la reiación de Prole.. 
3oroo do Escuelas Kormales^ c,e refiere, 
por la de 5 de -este- mes, y dictada en 
ejecución de las SieníeDciai^ del T ribu
nal Bupremo fechas 23 d'e Septitembiria 
de 1913 y 19 de Bici-embre de 1919; y

Considerando que con arreglo al ar^ 
tícrilo QT 'd-e¡i citado^ Real decreto de- 2-9 
de Junio -de 1913, en los Escalafonet^ 
fiel Profesorrado -d'e EBCuelas Normaler 
no pueden contarse otros servicios qut 
los ipresitauos en él, y que habiendo fsie* 
ni-do- etótoB EBcalaJones, en  eumplimiea* 
lo del artículo. 11 die la ley de Preau - 
pUiesios' de 24 de D iciem bre de 1912; 
a sustitu ir a IoíS ánti.guo.s premiOiS por 
quinqucnio-s, nO' puede co-mpU'i'a'rHe er 
ellos, otro’ tiempo siriiO. cil e.fectivamentie. 
servido, sin  que pueda ser norm a para 
la cotlaoaciQn i,a 'fecha dte la pr^oipu-esta 
de la Efscuela Superior dol Magisterio, 
lo' cual no tiene-, co.ti ..arregio a t&i Rea- 
íes ■decretos die 3 de Junio de 1909, 10, 
de S'eptiembre de 19di y 30 de Agosto 
d0 1914, efectividad alguna para la  ca,- 
r re ra  d'o los en elia incfluí-dosi, mientrasf 
este Ministierio no proceda a hacer ¡os 
nombramientc^s para  las vacantie.s- qua  ̂; 
■exis-tan:

lOonaide-rando- que la Real orden de 
14 de Febrero de l'9i3 se relícre lini- 
cam enie a los Frofes^cres- y Pro^fesoras. 
que yá habían sido RO.m].)rad'Ov;x para  su.s ; 
reispeciivos cairgos con anterioridad a; 
aquiella fecha, y quie los que han sida; 
nombrados posteriorm ente tienen que '; 
ser colocados con arreglo a las norm as > 
del repetido Re.a| decrieto de 29 de Ju-¡ 
rúo de 1913, excepción heicha única-. : 
ir^enie- de aquellas Profesioras a quie
nes por la ejecución de las refqp^úaí 
sentencias del Tribunal m '
les ha señalado un  deFhrminado lugar ' 
en el Escalafón de. <2,0 clase, . ^

S. M. el Rey (,q. D . g .) ’ ha tenido a)
bien d isp o n er: •1

L- Quio -en cumipiimiie.njto de las re-’ | 
g t e  fijadas en el artículo 63* dbl ci'taddl 
Real decreto’ de 29 d'e Junio de. I9i3>| 
se dé carácter dJeAnitivo a los Escala-';' 
fones dIe Profeisoresf y Profesoras d'Q.jí 
Escuelas Normales, cerrados en 31 -d-ái 
Diciembre de 1917, t e  módífiíCa  ̂̂  
€ ionea hechas len m. de Prefeiidrfe  ̂
Real- orden defl 'íñ- da Matzav' dil'Ctadiaii
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de las sentencias del T ri, 
• i "i premo fecháis 23 de Septlém- 

Ii i8 y 19 de Diciembne de i919,
p.'biiqiien los referidois Es- 

/nr's en el estad’o corresípo-ndíeuiLe 
ii 31 0 0 f dcio-ínbre próximo pasado, con 
las indiiadas modiílcaciones en ci óé 
Profesoras; Esoaílafones que tendrán

al 226 inclusive el de Profesores, y 
desde e} 1 ál 259 inclusive ej de P ró fe ' 
soras, y carácter' provisional detsde el 
núnuero 227 y e] 260, resipectivamente, 
ai final; dwn'CediéiidD'so im plazo do 
quince dí-as, p a r tir  des’die la insierción 
de esta Rea*i'orden en, la G a c e t a , para 
que ioG Profesores y Profesoras ‘ coii- 
prendidos en esas se'gundas partes pro» 
visidnWies pruodán form ular las reclam a
ciones oportunas respecto al lugar de 
su coloc-acióii en esa parte  provisional 
áe.’i loscaiafón.

-Quie se publiquen los Escalafo
nes especiaios de los Profesores y Pro-, 
fesoras de las. Escuelas Normales de’ 
Maestro-, y Maestras de Madrid que a 
cnnid se^expresan, los nombres
dp c 1} '^orrvUQlios, en idó Escalafo- ' 
ne > ' \ r  s, van indicados con as(fc~
r G f u  aiafones especiales manda-" 
dos publicar pur las Reales (j'r.deneo do 
ÍS y 21 de Febrero de 1919. {Véase ane-, 
xo nava, 2.) '

De R.eal orden lo digo a M uí, para  
su, eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a -V .u . muchos añoc. Madrid, 
16 íiio Abril do 1920.

R Í V A S

^ébcr D irector goiieraj de P rim era en
senan za.

ten en la  reai i dad ni deben proye erse 
cou ningún caráciüer.

El plazo d,e provisión no alcanza en 
todas Las provincias a las creacione.s 
dlefinitivas de Escuelas, dando origen 
a cierta desigualdad., y cj destino o- re- 
sidenoia de esios opositores sin colocar, 
de quienes se tra ta , no debe ser obli-

guarde a Y. 1. nrachoa años. Madrid, 
28 do Mayo de 1920.

ESPADA ■■

Señor D irécior general de P rim era en^ 
•«íeñanza.

r„

limo. Ssr.: La creación d'e Escuelas 
Diacionales por v irtud  de- la Tey de Pre- 
oupues'tos ha coincidido con la aplica
ción del Real decreto de 16 de Abril 
'úM-imo y de la Real orden complomeii- 
ta r ia  deb siguieníe díá, originando este 
hecho dudas relaeíonadas con-la ad ju 
dicación de las nuievas Escuelas, con 
el plazo de provibión y con el destino 
de los oposinores, especialmente en Ca- 

y Baleares.
. Los pFxmei'os números, de propuesta 
qoo rcgentaiDEscueias solicitan concu- 
!;; lioy a la cfe&<úón de lás creadas 
o-ulnitivamcntc con str^^^máG oolupa- 
i • ros de 1918, ya que etfev.para no 
ptudrr sus derechos, tuvieron 
lar, a raíz de las oposicidnee, entre 
nnrmeo limitado de pllázas, con exclu
sión de estas otras que ahora se crean, 
y que no podían entonces considerarse 
coñac creadas por faltar los créditos 
p iw ios e indispensables, consignado^ 
^  ia  vigente liey, y porque está adver-^

carácter deünltivo desde'elA rúm  gatorio cuando invocan la legislación
en la parle  que les beneficia, 

s iqu iera  b a b e ro ^  les apliquen, desde 
IriegO', las ven tajas'Moi nuevo' orden de 
cosas.

Habida, cuenta del período Icgi 
íivo de transición y de lo ya expuíesto, 
y haciendo uso de la autorización con
cedida en el artícü'Io 7.° del Real de
creto. de 16 de Abril últim o,

S. M. el Rey (q. D . g .) ha resucito:
1.® Que en las provincias donde, por 

v irtud  dd la ley día Presupuestos se 
hayan creado Escuelas definitivas u n i
tarias o Seccionés de graduadas. Jas 
BGecioiiG.s de P rim era enseñanza con
voquen en 'el lérnTino de veinte días a 
nueva elección de plazas entro aopb 
raidos do- las ú ltim as oposiciones colo
cados y sin colocar, adjudicándolas p.or;. 
orden riguroso' de propuesta,, y bien

que los . j a  colocados sólo- 
podrán íHegirvJas" Escuelas reciente •' 
roen te creadas, yM ds^-qrieestán  a Ja- 
expeclativa de destino las crefrdas,.4as. 
PMeuelas del íurno de oposición de 50,1 
e 1.500 habitanÍG.3 y Jas vacantes do 
sus demás compañeros con mejor n ú 
mero de propuesta.

2.̂ ' Que a los fines de la instrucción 
anterior, se entienda por opositores co
locados solamente los qiur eligLeron 
EscueJau a raíz de, las oposiciones.

3."̂  Que todas las Escuelas que se 
creen con posterioridad a la publica
ción de esta Real orden se reserven a 
las fu tu ras oposiciones'.

4.*̂  Que el destino de dichos oposD 
(ores en Baleares y Oa'iiária,s es volun- 
lorio, y que los aspirante.s d'e las c ita ' 
das Isla.s podrán cubrir plaza en la 
Pe.níiisuia cuando lo soliciten con su
jeción a las reglas generales.

5.« Que los aspirantes que invO' 
qiijen la antigua ley de sus oposicio
nes permanezcan sin destino enc ías 
condicione:*, prev istas por la in stru c 
ción anterior y sin reserva ni p refe
rencia de ninguna cláse respecto a  los 
fu turos opositores.

6.<> Que term inada la  adjudicación 
de plazas, lao, Secciones adm inistrati- 

>ag rectifiquen los partes que obran en 
el Ministerio, dando cuenta de.l núm ero 
de opositores colocados, de los que isi- 
gan sin colOGár y de las solicitudes: y 
.plazas sobrant.es, de acuerdo con la 
Real orden de 17 de Abril último.

De Real lorden lo d.igo a V. I. para

« p -

MllSIERIO DE FOÍEKI0

|M o en  varias d'i^ ^ e  la^ ila^

REAL ORDEN
Lino. Siv: C reada p o r Real dccra*, 

8 dc.I c o rrie n te  la C o m isa ria ' 
generabuic B ubsislencias p a ra  atería 
der a parteMde-Mqs serv ic ios encor 
m e n d a d c 3 a 1 s u p rTltúcIo AI i n i ste  r  i O' 
de Ab astee] mi en tes, 
m in a r los o rgan ism os que hanMdáL^ 
a su m ir la s  funciones que rmp.iel Mi
n is te rio  e je rc ía  p a ra  a se g u ra r  lâ  
d is trib u c ió n  y ab astec im ien to  de las! 
p rim e ra s  m a te ria s  indispenAabieSf 
p a ra  el tíesenvmlYimienlo de i a in 
d u s tr ia  nacional y que no guardaíii 
in tim a  relac ión  ccm las sub.sta7:icia9í 
a lim en tic ias.

Al m ism o  tiem po es forzoso re-< 
g u ia r la m an e ra  de fa lla r  los recui:^! 
sos que c e n tra  los acu erd o s de los]’ 
Com ités y C entros su b a lte rn o s  
reso lv ían  en el ex tinguido  D epartan  

i8Dto m in is te ria l y que se refieran; 
a a^ iin fc i^ q u e  no son  aclualment©; 
de la  coinpetCncig^de la Com isarla: 
an te s  m encionada,

En su  v irtud , '
S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

vido d isponer, en consonancia  con 
lo p recep tuado  en el Real decreto  dg 
24 del ac tual, lo s ig u ien te : g

lA Los serv ic ios encom endados 
a la  iDelegación reg ia  de SuminiSH 
tro s  h u lle ro s  del sup rim id o  Alinis-í 
terio  de A bastecim ien tos, con excep" 
clon del re la tivo  a la d is trib u c ió n  d |̂ 
ca rbones p a ra  uso dom éstico, 
p enderán  en lo sucesivo de la Direc> 
ción g enera l de A g ricu ltu ra , M inas 
y M ontes.

2.® L as funciones que, en v irlm l 
de las facultad^ concedidas po r la  
•ley de 11 de Noviem bre de 1916, des
em peñaba  en el M inisterio  de Abas-< 
tec im ien tos el Negociado de Im por^ 
tac ión  de p rim era s  m a te ria s , se eii*̂  
com iendan  a la  D irección g enera l d0ĵ  
C om ercio e In d u s tr ia . E n  su  virtud.) 
p a s a rá n  a depender de e s ta  Direc-j, 
ción genera l el Com ité re g u la d o r déî  
la imp^ortación, distribución y con^ 
sumo de algodón, el encargado  def 
regular el ab astec im ien to  de peló d  ̂
conejo y liebre, e¡l de aceite  de 
tas y semillas oleaginosas y la  Jufid;; 
ia de ta;Sa‘ ide materiales de conSTrucA 
cáStoii, d^
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üliirna el D irector general dic dicho 
Ramo.

3.* Los recursios contra acuerdos do 
dichos Comités' y Centros cuya mso- 
lución estaba encomendada al T ribu
na} gubernativo o a la Subsecretaría 
d;al Ministerio de Abastecimientos, se
rán  resuo.ltos, por dielegacion d’el Mi
nistro  de Fomenior por les Directores 
generale s respec 1 ivos’. 
i De Rea¡ orden lo comunico a V. í 
para  so conocimiento y demás efectos» 
Dios guardie a V. L muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1920.

ORTUisO

Refieres Subsecretario y p irec to r ge
nera! de Comercio 6 in d u s tr ia , y de 
Agricultura, Minas y Montes.

-^B M ST R A C IO N  ÍEKTRAL

M I S i S t m i E  ESJil'O

S y  e  S E o E TÜ.I? f A
SECC IÓ N  D E PO LÍTICA

E l señor Ministro Plenipotenciario 
de Suiza en esta Corte comunica a 
este Departamento, en nota de] 24 del 
corriente, que el Consejo Federal de 
Suiza, con fecha de 8 del actual, h a 'd r  
yigido una Nota circular a los Minis- 
'terios do Negocios Extranjeros de los 
Estados adheridos a la Unión Litera* 
jpia y Artística del Convenio d© Ber- 
íia, revisado el 13 de Noviembre de 
Í19Ó8 y completado por el Protocolo 
,íadicional de 20 de Marzo de 1914, para  
p a r t i c ip a r l i e iS  ra adhesión- de la  Unión 
gud-africana a dicho -Convenio.
. Lo que se hace público para conoci- 

.mlento general. Madrid, 27 de Mayo de 
9920,—El Subsecretario, E. de Pala* 
feios.

SECCION DE COMERCIO

/  M\ Journal 0¡ficiel de la República 
írancesa, correspondiente ai día 19 del 
actual, publica un Decreto interminis* 
;leriai dei Gobierno francés, de fecha 
Í3 , por el que quedan restablecidos, 
jen Francia y en Argelia, con las tasas 
iestahlecidas'por el- Decreto de 8 d)e 
ííniio de 1919* los derechos de entrada 
gobre los sacos nuevos de tejido de 
yute, las bolsas para pienso de te jr  
idois de lino y las bacas de tejidos de 
lino, para, carruajes militares, cuyas 
im portaciones estaban libres de ellos, 
bon determ inadas condiciones por es* 
la r  destinados a la defensa nacional. 

Los cargamentos quQ reúnan las 
bondioiones fijadas por el Decreto de 
-i.* de Octubre de 1914, y que se jus* 
JiíRque han sido expedidos directa
m ente para  Francia y Argelia, an- 
/te6 de la  publicación de dicho, Decré* 
%o en el Journal Officiel, d isfru tarán  
db los beneficios del régim en anterior. 

Lo que se hace público para  conoci- 
%ientoL general, Madrid, 26' d¿ Mayo tíe

1920.—El Subsecretario, B. de Pala*
cios.,

El Monüor Bf lga de 11 dieb actuail 
publica nn Decreto del M inisterio de 
Asuntos Económicos de Bélgica sus
pendiendo provisiohalem nte los anle* 
rieres, por los que se exigía licencia 
de importación y certificados de ori
gen para los productos que habían de 
im portarse en Bélgica, exceptuando Me 
dichos beneficios a los siguientes: Co* 
loranties a ba'se de ani'riiia, juguetes y 
m áquinas de toda especie utilizadas 
para ia agricultura, así como sus p ie
zas sueltas.

Lo que se hace público para conoci
miento general Madrid, 26 dé Mayo de 
1920,—El Subsecretario, E. de Pala
cios.

dS^EISAL OEL liySTi.. 
TUTO GEOGRAFICO Y ESTADIS

TICO
A utorizada  e s ta  D irección g en erar 

po r Real orden  de 27 d'el ac tual, con- 
p o r  el piresente a oposición p a 

ra  culirliLujDa p laza  vacan te  de A;» 
trónom o d e á '^ á q ^ o  en el O bsérva- 
io rio  A stam nóm i^^idó^^j^^rid , Je fe  
de Negociado de seg u n d aT d ia^ j do
tada con el sueldo anual de 7.00i 
se ta s , a la  que p o d rá n  c o n c u rr ir  los 
Ingen ieros geógTaíos y A strónom os 
de en trad a  que posean  el titu lo  de 
D octor en C iencias E xactos o F ís i
cas, según  se estab lece en el a r tíc u 
lo 125 del R eglam ento  v igen te  de 
e s ta  D irección genera l.

Los e jerc ic io s de oposición  v e rsa 
rán , con  arireglo a -lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  126 de l citado R eglam en
to, sobre las m a te ria s  s ig u ien tes! 
C álculo in fin itesim al. M ecánica r a 
cional y T ra b a jo s  de A stronom ía 
teó rico  p ráo íica , con la  ex tensión  
que ind ica el p ro g ra m a  publicado  
con fecha 16 de Enero en -la O a c e t a  
DB M a d rid .

Los a sp ira n te s  h a b rá n  de p re se n 
ta r  las in s tan c ia s , d irig id as  al Mi
n is tro  de In s tru c c ió n  p ú b lica  y B e
llas A rtes y acom pañadas de los do
cum en tos o títu lo s  que ácred iten  
poseer la s  condiciones que an tes se 
exjpresan, en la D irección g en era l 
del In s titu to  Geográfico y E s ta d ís 
tico, den tro  del plazo de do-s m eses,

c o n í-o r  d e  la  f e c h a  d e  p u b l ic a c ió n  
de e s te  a n u n c io  en la  Gaceta d e  Ma
d r id .

M adrid, 29 de Mayo de 1920.— Ê1 
D irec to r genera l, J , de E lo la .

DiHEcoEOñe ü m E m i :  d e  d e r a s
PUBLIGAF

AGUAS

; Examinado el ex;pediente en .com
pe tenGlajejptaWa^^  ̂ doña Ama

n a  de Olio y E lordi, v iuda  de D. D a
n iel Iru jo , vecina  de E ste lía , peiiciO’ 
n a r ia  de un  aiirovecham ien to  de 
aguas del río  U red erra , en té rm in o  
ín u n ic ip a l de l V alle de A llía , de 
2.000 litro s  p o r siegundo y 43,28 me
t ro s  de salto', cuyo anunc io  se h izo  
en los Boletines Oficialas de 5 díe 
M arzo y 15 de A bril de 1919, y don 
Jo a q u ín  B enuza, vecino de P am p lo 
na , p a ra  ap ro v ech ar en el m ism o río  
y té rm ino  m im icipal un sa lto  dé 
42,60 m etro s y 3.000 l i tro s  de agü» 
p o r  segundo, m ed ian te  reg u la riza- 
ción del caudal del río  po r u n a  p re sa  
de em balse  de 9.218.570 m e tro s  cú- 
bica.s:

R esu ltando  que  doña A niana de 
Olio, al so lic ita r  la  concesión  de re 
fe ren c ia , hac ía  c o n s ta r  que e ra  h i ja  
y h e red e ra  de D. E nsebio  Olio y Mi
ran d a , concesionario  <en el m is in é  
tram o  del río  de un  ap ro v ech am ien 
to, y no conviniéndole d icha conce* 
s ión  so lic itab a  u n a  nueva, con su 
jec ió n  a los datos de la  n o ta  anuncio  
publicadla' en el Boletín  c itad o :

R esu ltan d o  que p a ra  poder ab rir  
el concu rso  de p royectos a que se 
re fie re  la  n o ta  de re fe re n c ia  e ra  ne
cesario  d ec la ra r la  caducidad: de 
concesión  de iD. E nsebio  de Olio, ^  
al efecto se tra m itó  el expedien té y  
íu é  pubM catía la  dec la ración  c o rre s 
pondiente en el Boletín Oficie^ dé ha 
p rov in c ia  de 7 de M arzo:

R esu tando  que dientro del p lazo 
fijado p a ra  la  p re se n ta c ió n  de pro» 
yectos m  p re se n ta ro n  los que •sirven 
de b ase  a lo s ap rovecham ien tos so

lta d o s  p o r doña A niana de ORo 
y Ü T Jm g u ín  B enuza, y al efecto de 
a b r ir  el
b lica, fu e ro n  pubTícaéa:^: las n ó tas- 
anuncáo Irlespectivasí en el 
cicd de 28 de Abril y por ed ic to^  
el Valíe; de A llín:

R esu ltan d o  que al p rim er proyec
to, a m ás de la  oposición  de la coní- 
p e tencia , se p re se n ta ro n  seis e sc ri
tos m á s  de reclam 'ación, y al seg u n 
do uno de oposición de la p e tic io n a 
r ia  doña A niana de Olio, y o íro s cu a 
tro  de rec lam ación , que, en u n ión  
de los resi>ectivos esc rito s  de co n tes
tac ió n  de lo s interesadois, o b ran  en 
el expedi ente :

R esu ltando  que la  J e fa tu ra  de 
O bras pú b licas  de G uipúzcoa y Na
v a rra , después de co íifron tados lo s 
p royectos y rec lam aciones presen., 
tadós, p ropone se o to rgue ia conce
sión y 'la aplicación de la ley de Ex
p rop iac ión  fo rzosa  p a ra  los Ierre o us 
ocupados p o r el em balse con las con 
dici'Ones que se  m encionan , s-̂ tn Lia- 
eer c o n s ta r  de m odo claro  y i‘ovnm..' 
io , como lóg icam ente  debe ib*, loo. cr - 
se, a cuál de los p e tic io n a rio s  doh^ 
o to rg a rse  la  concesión, quiza p o r 
que la J e fa tu ra  tu v ie ra  conocimicci- 
lo y algo se dice de p asa d a  en su s  
inform-es de los e sc rito s  apor'aíUuv 
al expediente p o r los in le rescd o s , 
p or uno  de los cuales (folio 130), 
D, Jo a q u ín  B enuza tran sfie re  a tloiv 
M iguel B erazaluce , Ingen iero  y veci
no de P am p lo n a , todo-s los derecho» 
re lac io n ad o s con el expediente de 
tconcesión de u n  áprovetcham icnlo 
que tiene  sólici'tado en el río  ’Urodc- 
r r a , quedando en ad e lan te -e l seño r 
B eraza lu ce  sub rogado  en  todos los 
d erech o s del eusicrib l^u te; üor
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guiiao í íoiio 131), doña A niana do 
Oilo, re p re se n ta d a  por su  liijo  don 
M anuel ríe íru jc , y D. M iguel B era- 
zaluce p a c ta n  d ar por te rm in ad a  la  
icompetencia, con tinuando  com o ú n r  
eos soIicLtantes dal ci-tado aprovecha- 
¡miento por m itad  c iguales p a rle s  
ind iv isas lo s  do*s com parec ien tes, 
eoñ  su jec ipn  a las c lá u su la s  y co n 
dicionen que en  él se  e s tab lecen : 

E esn ltando  que el C onsejo de 
A g ricu ltu ra  se  m u e s tra  de acuendo 
con lo in form ado por la J e fa tu ra :  

■ResuTtando que la D ipu tación  fó- 
ra l y p rov incial de N avarra , v isto  el 
annerdo o avenencia a que lleg aro n  
las p a r te s  in te resad as , y estu d iad as 
las rec lam aciones que su b sis ten , en'* 
tiend-en que se debe acceder a lo so
licitado, con las condiciones pro- 
p u esías  por la J e fa tu ra , añadiendo  
ana en que so h ag a  conistar que p a 
ra  la en ajenación  de los ierreno^ar 
com unales que aparecen  en el pro* 
eccu' y p ara  la, v ariac ió n  de la  c a 
r re te ra  exigida por el p an tan o  en 
proyecto esn iecosarío  ob tener la pre- 
c i a 'y c om j) e t e n t e aii t o r i z a e i ó ii d e i a 
D ipiilación; y coñ esto s in fo rm es se 
inirc s t ra  de' acuerdo el G obierno 
c iv i l : .  ' r

C onsideranno  que en cu rso  dcl ex-' 
pedié 'iio  sustitu y o  D. Miguol B cra- 
zcln'^'n a D, Jo aq u ín  B cnuza en la p e 
tic ión  del- aprovecham ioto  por ósde 
so lic itado :

Considerand'O que no h a y  inconve- 
n i en te en acceder a lo so lic itado  por* 
doña A niana de Olio y D. Miguel Be- 
razaluce,  p a ra  hace r la concesión , 
ni ano ornan adam en te, a am bos, y que 
con Las condiciones p ro n iie s t 
i a J e, f a tu r  a de Obra s 
pu f aci ón f o ral se ' d ej a
a salvo doMt^fitírno derecho,

■ í̂ FieyMq. D, g.) ha  ieiiido  
'b ie n  o to rg a r, m anoom unadam en- 

te, a doña A niana de Olio y D. Mi
guel B erazak ice  oonces’ió'ri p a ra  
ap ro v ech ar aguas del río ü red o rra , 
en términO" m unicipal del Vallo de 
Allí.:), con su jec ión  "a las sigu icn los 
cond ic iones:

1.” Las obras se e je c u ta rán  con 
a rreg lo  al proyceto  p^'r-sciitado que 
lleva  fecha. lA de xAbril de 19i9 y 
e s tá  su sc rito  por el íngerncro  in 
d u s tr ia l D. Miguel B crazaluce, pm 
diáiKlvso u tiliz a r p a ra  la derivación, 
si as í conviene al concesionario , la 
p res a a o t ii a I m e n*te c o n s i r u í d a , qu e 
co rresponde el proyecto p ies cu Lado 
p o r doña A niana de Olio, que iicva 
fecha  de D iciem bre de p í 8  y e s tá  
su sc riio  p o r el in g en iero  D. Eze- 
•Qurel Ailvarez M endiluce, así como 
cuaJqiiier o tra  d isposición  de este

firoyectO', bajo  la inspección  y yigi- 
ancia  de la J e fá tu ra  'de O bras pñ- 

b licas  o del S ubalterno  en quien d e 
legue, que, a su te rm in ac ió n , y p re 
vio rciconociTaiento, ex tenderá  ún  
a c ta  en que so espeoiñquo la obra 
ílotal y com o se haya  co nstru ido  y 
d  exacto ciim plim iefito  de e sta s  com  
idicínes, p a ra  ¡r5ome'terIa a la ap ro b a
ción dic la Direx '̂Ción, gencra i de? 
O bras púb licas .

L os g as to s  que po r esté servicio 
iS-e o rig in en  se rá n  de c u e n ta  del coit- 
cesio n ário .

2,- P a ra ' la v ariac ió n  de. la  ca 
r r e te r a  exigida p o r  el pan tanoy

•pomo o a ra  io s  c ru ces ,d e l caná t con

la  c a rre te ra , <se a te n d rá  el eoneesio*’ 
n a r io  a _Io q u e  dispiunga la  D ip u ta 
ción die N avarra .

' 3A Be respe ta rán , los riegos ex is
ten tes, haciendo  del c a n a l una  d e r i
vación  con el ag u a  n ecesa ria  p a ra  
los m ism os.

4A P o r e s ta  derivación  u o tra  in 
depend ien te  se  d o ta rá  con  un  cu arto  
de litro- po r segundo u n a  fu en te  con 
ahrevadero  y lavadero , q u e  se co n s
tru irá  po r el concesionario  en ¡el 
pueblo  de A rtavia.

5A Be •presentará a la  aprobación  
de la  J e fa tu ra  do O bras púb licas c, 
p royecto  definitivo de la p re sa  de 
em balse , en  el icual se ten d rá  ê v 
c u e n ta  la ^ a ltu ra  de la p re sa  en su 
•em piazaniienío y la  la in in a  do ag u a  
que pueda  h ab er en la co ronación , 
‘Si é s ta  h a  de s e r  vertedero .
' 6A P a ra  la  en a jen ació n  do Tos 
te rren o s  com unales que ap arezcan  
en el p royecto  y p a ra  la  v a riac ió n  
de  la  c a r re te ra  ex ig ida  p o r el p a n 
tano  en el p royecto  es n ecesario  ob
ten e r la  p rev ia  y com peten te  a u to r i
zación d -e ja  fp ipu tación  de Navatrc,.

7A D eberán  com enzar las obras 
.a los‘ fyes m eses de pub licada  -esta 
copec-sión en el Boletíu OficiüL y ter-' 
m in a rse  en el plazo -de tre s  años, a 
c o n ta r  de la  m ism a fecha„

8.^ Las aguas, dcspué-s d-e a c tu a r  
en  lo-s recep to res  h id ráu licos' del s a l
to,, s-e re irn teg raran  en su to ta l 
excepción liociia_ de las ciinenm idas 
p o r el cunipli|Tiiepjto-'<dem co n d i
ciones 3 A v¿Á M ai río  de ..su -p ro  ce =-

»Be decre ta  la  im posición  fo r
zosa  de la s  ■servidumbres legales de 
e s trib o  de p re sa  y acueducto , aue 
p o d rán  im ponerse  a la  propiedac? 
con, arreglO' a lo p recep tuado  en ia» 
disiposioiones v ig e n te s /

^10.  ̂ No S'0 p'O'drá cam b ia r e.I des- 
tino  de este ap ro y ec liam ie iiio . sin  
fo rm a liz a r  el opo'riiüio exp^edieiite y 
la  au to rizacm ii de qu ien  c o r re s 
ponda.

IL  E a ía  coneesiún  queda su je ta
ía ley de 1-roLección a la  p ro d u c

ción nacíoxí?.! y a -su R eglam ento
T am bién  queda su je to  á to leg is

lado re la tivo  ai c o n tra to  del trab a jo .
12. . E s ta  concesión  se o to rg a  a 

p erpetu idad , de jan d o  a salvo el de
recho  de p ro p ied ad  y sin  perju ic io  
de te rg e rd ' con to d a rtó i^  derechos v 
obligaciones corrs.ignados en  la  ley 
genera l de O bras púb licás, en la es/ 
pecial d'C A guas y dem ás dispo'sicio- 
nos de c a rá c te r  g en era l vige-ntes éh 
la m a te ria .

13. ^La fa lta  de cum plim ien to  do 
cu a lq u ie ra  de la s  condiciiones que 
preceden  o de la s  que de ellas se 
deriven  d a rá  lu g a r a la caducidad  de 
la  concesión , y llegado esUe casO', se 
obliga el concesionario  a re s tab lece r  
las cosas al m ism o se r y e ^ a d o  que 
■hoy tienen , si! a s í lo ex ig ieran  los 
in te re se s  públicos. .

Y hab iendo  acep tad a  el conce-sio- 
n a rio  la s  coiadioioiies que quedan  
co n sig n ad as  y rem itid o  la pó liza  de 
cien ipenctas, que apjarece in u tiliz a 
d a  en el expedien te, de Real o rden , 
com unicada se lo p a rtic ip o  a. V. S. 
p a ra  >su conocim iento , el de lo'S in 
te re sad o s  y. den iás efec tos, con p u 
b licac ión 'en . el Boletín OficiM éb ila 
p ro v in c ia . DiO'S guarde ' a  ,Y. m''”»

chos añoS'. M adrid, 18 de Mayo de 
ÍP20.—-Ei D irec to r genera l, P . D., E l  
Jefe é& La Becoió-n, A. Hernández. 
Beñor iGubeirnador civil de N av arra .

Mxam:.ixi;.a(io el e'xpedieiite in c o a d o . 
a in s ta n c ia  de D. H iginio T e rre ro  
Lozano, com o P re s id en te  dol. S in - 
.dicáto A gríco la  G atólico de B ad a- 
rán , p a ra  ob tener la (concesión de 
aprovech{a.máento ele 1.000* litro s  
por .segundo, derivados dcil r ío  C ár
denas, en té rm ino  m u n ic ip a l de Ba~ 
d a rán , y destin ad o s a ía p rod iio- 
c ión  de fu erza  m otriz, tr a n s fo rm a 
ble e n . e ne r g í a e I é o tr  i o a , p a r á  u s o s 
ind u s tri ale.s:

R esu ltando  qiue tra m ita d o  el ex-, 
ped ien te  con su jec ión  a lo d isp u es
to en el Real decreto  de 5 de Sep- 
íiem bre  de i9 i8 ,  iiis'ertos los a n iiu -  
clois iCOirresped'i'enieiS- en lo,s Bo- 
lePP-cs Oficiales de la  prO'Vineia- d’3 
lA de Fclarero y 12 de Abril do 1919 
no se p resen tó  proyecto  a lguno  en 
com petencia, y d u ra n te  el plazo do 
in fo rm ac ió n  púb lica  se p re sen tó  
u n a  rec lam ació n  su sc r ip ta  por dOin 
E ugenio  F ernández , vecino ¿o-ATi'D 
ció, y D. M anuel 'GasiJilq^^rple lo es 
de Ñájeira, quien re tiró
el va lo r de yu ü rrha , quedando, por 
tantm .^hT ricñm ente su b sis ten te  la 

fm ación  dcl Sr. F ernández; po r 
en ten d e r se le p r iv a rá  del riego que 
viene d is fru tan d o  desde tiem po in 
m em oria l u n a  linca de su p rop ie 
dad, que s u f r ir á  ad em ás p e rju ic io  
p o r se r inundada, en ■consacuenoia 
de las obras p ro y e c ta d a s :

R esu ltando  que la D ivisión Hi
d ráu lica  del E bro  in fo rm a  que. el 
a p r ove ch a-mi e n. t o s ol i c i t a d o n o a f c c - 
ta  al p lan  de obras h id ráu lica s  
aprobado  por Real deareto de 29 de 
A bril de Í902 :

R esu ltando  que la J e fa tu ra  de 
O bras públicas,* después de un, es
tud io  irniniicioso del p royecto  e in 
terenes afeotacloa, in fo rm a  en sen 
tido favorabile, con las coiidiciones 
aue cita, con las cu alas entiende- 
pon o remedio- a los defectos e in 
ex ac titu d es enco n trad o s en la con* 
fro n tac ió n  y deja  a saleo  todo legU. 
tim o derecho:

R esu ltando  que c ; e A se m u es
tra n  de •acu0'rdo el 'Cl jc de A gri
en 1 tu ra , Go'iTiiisión. inmune i al y 
G obierno 'Civil, llam anüo  la a te n 
ción el 'Gonsejo' sobre la  dureza de 
la s  condiciones im p u estas  al p e ti
c ionario , con la s  que en tiende sé  - 
o r ig in a rá  a éste  u n a  ^situación peor 
a la que le c re a r ía  u n a  negativ-a 
ab so lu ta :

G onsiderando  que las obras quo 
■están en cu rso  de e jecu c ió n  sin  la  
co rre sp o n d icn ie  concesión  con  abii^ 
sivas, y que con las condiciones 
im p u esta s  por la J e fa tu ra  de Obras- 
púb licas, en  ev itación  de 'erro res 
en lo p royectado , se -deja a salvo ' 

.iodo leg ítim o  derechcs
B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 

ü  b ien  d isp o n er se ordéne al Go- 
t ie r n o  cívi'l la  su sp en sió n  de las  
o b ras  en c u rso  de e jecución  y se 
acceda a lo so lic itado  p o r D.ÑHi- 
g in io  T e rre ro  Lozano, com ó P re s l^   ̂
d en te  del S ind icato  A gríco la  G ató- 
lieo de H adarán , p a ra  d e riv a r i . 000/ 
litro s  pó r /segundo del río  iGárde- 
•nas, "para dodi-oarlás a' fu e rza
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jtTiz, tra n sfo rm a b le  en  en e rg ía  í) i ó©- 

' ,tr ic a , con a rre g io  a la s  cond ic io n es 
s ig u ie n te s :

En el plazo de tre s  m eses, a 
c o n ta r  de la íeciia  en que el p e ti
c io n a rio  rec iba  aviso oíicial de e s ta  
•íconcesión, deberá 'red ac ta r iiiievo 
iproyecto, en el que ap arezcan  co- 
irregidas' las equivocaciones que 
con tiene  el que ñ a  servido de base  
a este espadien íe , in troduciendo  
tcrnb'ién en el m ism o las modifica-, 
e:;c>jio3 que so han 'hecfi.o  en  lase je- 
eución  de las obras co n stru id as  
con an te lac ión , y en el que conste  
e!. estud io  detallado  de la zona in u n 
dable y se p ro p o n g an  co n cre tam en 
te  los m edios de oneausam ien io , 
p ro tecc ió n  y de fen sa  de m árgenes, 
p ro p io s  p a ra  ev ita r inundac iones 

' p re m a tu ra s . Y este nuevo proyecto  
^contendrá tam bién la p re sa / con sus 
■ie'S'tribos :f doiiiás de tal Ies, y el ali
v iadero  de superficie, que debo dis
p o n e r cerca de la torna p a ra  quo 
■■ ipor é 1 Vierta, al río  e 1 exceso de a gua 
que pud iera  p e n e tra r  po r el canal, 
ipor m al fuñe ion a m iento  o descuidó  
ten el m anejo  de la co m p u erta  de 
derivación . El nuevo proyecto, una  
yez p resen tad o  en  el G obierno civil 
de la p rovincia, se rá  in fo rm ado  por 
lia j e f a tu r a  de O bras púb licas de la 
im ism a, y so lam en te  después .de 
^aprobado podrá  rea iiiid arsc  la eje
cución  de las obras.

2.« El concesionario  queda obli- 
' gado a re sp e ta r  los regad íos de To
d as las fincas que de tiem po inm e 
imorial se riogaii con las aguas d

' c an a l de deriyación  y del cmmEóíe 
■ d esag ü e , p er 1 e nec- i enJj^ - '^ íG B ’01 ino 
illam ado d•' AliajO" e B ad a rá ii, que 
e s tá  i:nav..-*--:utairi;ente situado  aguo, 
a r  r ib a d e i ,o ¿ i p 1 a z a m lo n t- o d. e 1 a. p r o- 

del sa llo  objeto de esta  coíice- 
'iaióri, p a ra  que puedan  re g a rse  e n  
ligua! fo rm a que lo liacen en la  ac- 
Tualidad, y no te n d rá  dereclio  el 
co n cesio n ario  a  rec lam ació n  a lg u - 
i,na iSi en c u a lq u ie r  época fa lta se  
caudat p a ra  com pletar^ el conce
dido.

3.*̂  El nivel de la co ronación  de 
fa p rosa  q u ed ará  -referido a u n a  
ch a p a  de h ie rro , que se o n ip o tra rá  
■en pun to  fijo y cercano  del te rren o , 
¡de m an era  que s-ea siem pre fácil-.’ 
imente com probable; en la tom a de

. .agua lio seóhará m ás cap tac ión  que 
’Oia indicada, y p a ra  a se g u ra r  el 
/cu m p lim ien to  *de esto, la A dm inis
tra c ió n  en  cu a lq u ie r tiem po, si lo 

/esti.m a conveniente, pod rá  exigir al 
co n cesio n ario  la icolocación de un  
imódulo en la deriváción.

4.̂  ̂ Si p a ra  e je c u ta r  re fo rm a s  o 
1 ireparaciones en  el pun to  de la e a -

irre te ra  fu e ra  necesario  su p rim ir  
'tem poralm en te  el em balse p ro d u c i
do por la  p resa , el concesionario  

t e s ta rá  obligado ■ a v a r ia r  el e inbal
ise h a s ta  el en rase  de los e im ien - 
tos, p a ra  lo cual po d rá  estab lecer, 
desde luego, l a s ‘ p rov isiones conve- 
n ien te s , sin  que ten g a  derecho a 
ireclamar indem nización  a lg u n a  por 

1 ello  ni po r la consig u ien te  fa lta  de 
/ifu n c io n am ien to  en su  in d u s tr ia ;

b) Si por .causa-del em balse se 
prodújera, a juicio de la Jefatura  
de Obras públicas de la provincia, 
cualquier daño o perjuicio en el 
puente sobre Cárdenas, pertene
ciente a la carretera do.í Estado, t i

tu la d a  de S an  lEillán de la  C ogolla
al p u en te  do A renzana, la A dm in is
trac ió n  e je c u ta rá  su  rep a rac ió n , y 
ios g a s to s  •serán  su frag ad o s  po r el 
concesionario .

c) A ntes de p ro d u cirse  el em 
balse , y p a ra  p reven ir en lo posib le  
p e rju ic io s  en el puente , el conce
sio n ario  p ra c tic a rá  cñi p e rfec to  r e 
ju n tad o , con b u en  m o rte ro  de c e 
m ento, en toda la  ob ra , desde el 
p iano  de en rase  de los c im ientos 
h a s ta  el a r ra n q u e  de los arcos de 
las bóvedas.

5.a La c a sa  de m á q u in a s  se s i
tu a rá  en el s itio  que se ind ica en el 
proyecto , y una  vez ap rovechadas 
las ^aguas eñ el sa lto  u tilizab le , ver
te rá n  en el río  'Cárdenas, aguas 
a rr ib a  de la p re sa  del m olino de 
C árdenas, ín tegranvente, s in  m ezcla 
n i co n tam in ac ió n  alguna, o sea 'en 
el mismo= estado  de pu reza  que al 
to m a rla s .

6a La p re sa  en p la n ta  d is ta rá  
del eje del puen te  ya c itado  40 m e
tro s , y su co ronación  e s ta rá  com o 
m ínim o 4,46 m ás b a ja  que la r a 
san te  del m encionado  p u e n te .^

7.̂  ̂ L as obras a que se refiere  
e s ta  concesión  deberán  se r te rm i
n ad as en u n  plazo de dos años, a 
c o n ta r  de la  fecha del o to rg am ien 
to de la looncesión.

8 a  T odas las obras de la  p r e 
sen te  concesión  se rá jL nnspecciona- 
da<s por la  Je ^ a tm rá u e  O bras p ú 
b licas de cstd^^rov incia , siendo lo s  

in spección  y v ig ilan c ia  
,-^c^ u en ta  del concesionario^ debién

dose de eíec/íiiar u n a  v is ita  de in s 
pección al ir a ponerse  en  exp lo ta
ción c! saltO', p a ra  ver si .se^haco 
cum pliendo todas las condiciones 
señ a lad as,, ex tendiéndose a c t a  de 
ello sobr-o e l.to rre rio . T am bién  se 
rá n  do cu en ta  del concesionario  los 
g asto s  que orig ine  la in fo rm ac ió n  
cel nuevo p royecto  qoe h a  de p r e 
sen ta r, conforine  se p resc rib e  en la 
c láu su la  1.*̂

9.9* E l eoiioes'ionario deb erá  avi
sa r  a la J e fa tu ra  de O bras púb li
cas de L ogroño  a la te rm in ac ió n  de 
los tra b a jo s , p a ra  el m ejo r cum pli
m ien to  de las c láu su las  ’7 a  y  á© 
■estas ' condiciones,

10. .Se o to rg a  esta  concesión  a 
perpetu idad , dejando a salvo el de
recho  de p rop iedad  y sin  p e rju ic io  
de te rce ro , . ^

11. Se o to rg a  en e s ta  concesión  
el derecho a la im posición de s e r 
v idum bre  de e s tr ib o  de p re sa  y 
acueducto  en ios te rre n o s  a fe c ta 
dos por las obras que ab a rca  la 
p re sen te  concesión, p rev ia  la t r a 
m itac ió n  dal co rresp o n d ien te  expe
diente.

12 El concesionario  se rá  r e s 
po n sab le  en todo m om ento  do los 
p e rju ic io s  que a las p e rso n as  o co 
sa s  pued an  p ro d u c irse  por in cu m 
p lim ien to  de las c láu su ias  de esta  
concesión, o a can sa  de la m ala  
ejecución  o descuido en la re á liz a -  
ción de las ob ras.

13 Queda su je to  el concesiona
rio  al cum plim ien to  de todas las 
p resen tes  condiciones de la ley y 
R eglam ento  dJe A guas v igente , así 
como tam b ién  de todas las d ispo - 
sio iones v igen tes sobre la m ateria  
de la  Ley y R eg lam en to  so<bre la pes
ca ñuvial, de cuantas- en lo su c e s i

vo puedan prom ulgarse y, en espe
cial, de las d isposioiones sigu iea-  
ites: Ley y Reglam ento sobre Acci
dentes del trabajo, disposiciones  
referentes a los contratos de tra
bajo, Ley y Reglamento' de Protec
ción a la in d u s tr ia  nacional, así co
mo todas las d isposiciones que so
bre es ta  m a te ria  se d icten  en lo s u 
cesivo.

14. P o r incum plim ien to  de cua l
q u ie ra  de sus c láu su las  pod rá  se r 
caducada e s ta  concesión, in s f ru -  
yéndose el expediente necesario  al 
efecto ,

¥  habiendo  aceptado  el peticio
n a rio  las condiciones que quedan  
co n sig n ad as y rem itido  la  pó liza  do 
100 p ese tas, que aparece  in u tiliza 
da en el expediente, de  Reai o rden  

'coiniuiiciada se lo participo a V. B, 
p a ra  su  conocim iento , el de los ín 
te res  adois y dem ás efectos, c o n  pu
blicación 'en c4 Boíetm Ofici(^l éo 
la p rov incia . Dios guarde  a V. S. 
m uchos años. M adrid, 19 de Mayo 
de 1920.—E.1 D irec to r general, P'. D., 
E l Je fe  dé la  Soccd.ón, A. H ern án 
dez.
S eñor G obernador civil de Logroño.

E xam inado  el expediente relativo  
a la  pe tic ió n  fo rm u lad a  por don 
E duardo  Bebió y -W ild, al recabar 
au to rizac ió n  p a ra  c o n s tru ir  u n  
p uen te  de h o rm ig ó n  h id ráu lico  que 
enlace la s  fáb ricas prop iedad  del 
p e tic io n ario , s itu ad as  en  u n a  y o tra  
m arg en  del río  T er, en té rm inos m u' 
n ic ip a les  de L as L losas, p rov inoia  
de G erona, y San QuiricO' de B esora, 
p rov inc ia  de B arce lo n a :

R esu ltando  que d u ran te  el período 
in io rm á tiv o  no se p re sen tó  recia*' 
m ación  a lg u n a :

C onsiderando  que el proyecto  es* 
tá  b ien  estud iado , po r lo que la ob ra  
ten d rá  la suficiente g a ra n tía  de se* 
guridad , deriiro del servicio que ha 
cíe p re s ta r :

C onsiderando quo con la c o n s tru c 
c ión  del puen te  destinado  exclusiva* 
míe 11 fe al servicio de la s  fáb ricas  del 
Sr. Bebié no se ca u sa  pe rju ic io  a 
te rc e ro  ni a los in te re se s  g en e ra le s : 

Y istos los in fo rm es, todos favo
rab les , de la J e fa tu ra  do O bras p ú 
b licas de B arce lona  y G erona, así 
como los em itidos por los G oberna
dores de am b as prov incias,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
B bien  conceder la  au to rizac ió n  so 
lic itada  con a rreg lo  a las  siguienteis 
condiciones:

1.  ̂ Se au to riza  a D. E dm undo 
Bebié p a ra  c o n s tru ir  u n  puen te  so
b re  el río  Ter, en -térm ino m u n ic i
pal de L as L losas (G erona) y San 
Q uirico de B eso ra  ( B a r c e l o n a p a 
r a  su  USO' propio , con a rreg lo  al p ro 
yecto p resen tad o  y la s  p rescripcic- 
ncs que siguen .

2.“ Las lu ces definitivas de los  
tram o s del puente serán 5,40, 24,50 
y 18’22 me’tros, en vez de 5,60, 25,50 
y 19,02, que figuran en el proyectp.

3.  ̂ Se regularizarán las dos már
genes del río, desmontando las ro
cas que obstruyen el paso de las 
aguas, especialm ente en la margen: 
izquierda.

Ay Be an^nohíi la m odificación
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de la cubierta y de la pasadera 'eje* 
culada en la ciimbrerá de aquélla.

5 /  En el plazo de un .mes, con
tado a partir de la fecha en que se  
notifique ai interesvado la aiitoríza" 
eióii qu-e se le -conhere, deberá pre
sentar a la Jefatura de Obras públi-  ̂
eas: encargada de la inspección,’ 
‘que será la de Barcelona, la pro
puesta  de las cargas m óviles que 
■han de em plearse para las pruebas 
que de la resistencia  del frente de
berán verificarse. Para form ular la  
propuesí^i se tendrán en cuenta las' 
cargas del cálculo, el uso a que ha  
de estar destinado el puente y la  
d a se  de vehículos que hayan  
l.lzarse- :■

6/'' Aprobada lu propuesta se; 
procederá, previo aviso del conce*- 
ftionarío a la Jefatura inspectora, a 
verificar la s  prueba^'^ «om etiendo eJ 

durante Pora a  la  1

-esitática de 500 kiLogramos por me-i 
-tro cuadrada >en el puente propia
m ente dicho, y a la  de 200 en la  pa
sadera. A ntes o despuéi^ se practi- 
jcará la prueba dinám ica con arreglo  
!a la  propuesta aprobada. B el resul- 
itado de la s pruebas se levantará  
un acta que se som eterá a la  apro- 
(bación de la  -^superioridad, propo
niendo la  recepción definitiva de la  
obra, si así procede.

7.® Todos lo s  gastos qué origi
nen  la inspección y pruebas de la  
obra serán de cuenta del concesio-

'íiariOii
8."" E l co ncesionario  no podrá ex- 

^?<tar la  obra de ^que se trata, co- 
S f a n u o  c a n o n  o peaje, sin  que  así 
ise previo c i oportuno expe.,
ídicnté^ ’̂ ' '

.La concesión' se  otorga sin  
Eorjuiéip oe íércero, ŝalvo. el

cho de propiedad y a título preca-  ̂
rio, de modo que -el Estado pued® 
piodifioaffla o smnllarfa piOr. c a u sa  t e  
mayor í^ilidad púhfea.

10. Caducará esl.a auiHwizacióil' 
por inc-umplimiento de cualquiera! 
ide las condiciones p rescritas. (

Y habiendo aceptado el peticiona-i 
f rio las condiciones que preceden y,
; rem itido póliza de cien pesetas, qu^ 
; queda inutilizada en el expedientevi 
i de Real oiYlen com um cada se lo par>, 
I iticipo a V. S. para su conocimiento^’ 
? e l de los interesados y demás efec* 
I to s  que procedan, con publicacióifi 

en el Boletín Oficial de la provincia^ 
D ios guarde a Y. S. m uchos años^ 
Madrid,^ 20 de Mayo de 1920.—El Di
rector general, P. D., El Jefe de laj 
Sección, A, Hernández. ,
Señores GobernatiQfes de B arceloníí

, ,  y

M^^.ai>.-Supesür(es de iUyadenéyra ÍS, A.}..J^a§eq í5, ídL

/.Vi.
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